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1.INTRODUCCIÓN 

El aprendizaje de idiomas desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano.
Tanto la  lengua  materna como las  extranjeras  son,  además de conocimientos  propiamente dichos,
instrumentos básicos para cultivar inteligencias.

El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas , publicado por el Consejo de Europa
en 2001, observa la naturaleza de las lenguas extranjeras desde su carácter vinculado a la acción. En
esta  misma línea,  los  desarrollos  normativos  reconocen  que  la  Segunda Lengua  Extranjera  permite
ejercitar capacidades con las que construir valores universalmente reconocidos y contribuir a la finalidad
principal  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria:  lograr  que  el  alumnado  asimile  conocimientos
artísticos, científicos, humanísticos y tecnológicos, que adquiera y consolide estrategias de estudio y
aprendizaje diversas y que desarrolle  actitudes que eviten y resuelvan conflictos y  contribuyan a la
justicia social y a la coexistencia pacífica y feliz. 

La  proyección  y  participación  internacional  de  España,   a  raíz  de  su  incorporación  a  la
Comunidad Económica Europea el  1  de enero de 1986, hace que comparta con Europa una de sus
principales señas de identidad: el plurilingüismo. De ahí la inclusión de la Segunda Lengua Extranjera en
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y bachillerato como materia específica .

El acceso a la información y a los intercambios culturales y profesionales entre los diferentes
países exige un gran dominio de las lenguas y la Administración Pública no ha olvidado responder a estas
demandas. 

En efecto, importantes cambios se están produciendo en el dominio de la educación (programas
europeos  como  eLearning,  eTwinning,  Comenius,  Erasmus,  potfolio,  plurilingüismo  y  TIC),
estrechamente relacionados con el estudio de las lenguas. 

En el mismo sentido, y en relación con el aprendizaje a lo largo de la vida, el Consejo de Europa
señala que la finalidad de la educación lingüística en el mundo de hoy , no debe ser tanto el dominio de
una o más lenguas segundas tomadas aisladamente,   como el  desarrollo  de un perfil  plurilingüe e
intercultural integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en función
de los intereses y necesidades cambiantes del individuo.

2.PROGRAMACIÓN DIDACTICA

2.1.Descripción del departamento

El Departamento de francés está compuesto por dos integrantes, que imparten la materia de lengua 
francesa segunda lengua y oratoria y debate, distribuyéndose de la siguiente manera el reparto:

Cristina Batanero: tutora de 1º ESO, profesora de 6h de 1º ESO y 3h de 4ºESO  y 2h de 1º bachillerato y 
2h de oratoria de 3ºESO

Anabel Martínez García: jefa de departamento,2h de 2º bach,6 h en 1ºESO ,2h de 2ºESO,2º H 3º ESO, 2H
1º ADMINISTRATIVO Y 2 h de oratoria en 1 .



2.2 Marco legislativo

Para la elaboración de la presente programación se emplearán las siguientes referencias legislativas, a
razón de los niveles, plan de centro y proyectos :

Para educación secundaria obligatoria

• Real  Decreto 217/2022, de 29 de marzo,  por el  que se establece la  ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria

. • Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

.  •  Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la  Viceconsejería  de desarrollo  educativo y formación
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación
lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.

Para bachillerato

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas
del Bachillerato.

•Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía .

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado

2.3 Introducción: conceptualización y características de la materia 

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo
principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que
permita  al  alumnado  comprender,  expresarse  e  interactuar  en  dicha  lengua  con  eficacia,  el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del
patrimonio cultural, natural y artístico. En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea
como objetivo la  cooperación entre  los  Estados miembros como factor  de mejora  de la  calidad,  la



inclusión,  la  equidad  y  la  dimensión  digital  y  ecológica  de  los  distintos  sistemas  educativos,  la
comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las
fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de
otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad cultural
y al desarrollo de los valores compartidos. La competencia plurilingüe, una de las competencias clave
que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de
distintas  lenguas  de  forma  apropiada  y  eficaz  para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Integra  no
solamente  la  dimensión  comunicativa,  sino  también  los  aspectos  históricos  e  interculturales  que
conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una sociedad
democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores. El eje del currículo
de  Lengua  Extranjera  está  atravesado  por  las  dos  dimensiones  del  plurilingüismo:  la  dimensión
comunicativa  y  la  intercultural.  Las  competencias  específicas  de  la  materia  permiten  al  alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio
lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las
lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración
y  el  respeto  por  los  perfiles  lingüísticos  individuales  y  por  la  propia  identidad  lingüística,  con  sus
particularidades  léxicas,  morfológicas,  fonéticas  y  sintácticas,  la  aceptación  y  la  adecuación  a  la
diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural
como  medio  para  fomentar  la  sostenibilidad  y  la  democracia.  Esta  materia,  además,  permite  al
alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de
la  lengua  extranjera  tanto  como motor  de  formación  y  aprendizaje  como fuente  de información  y
disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso al
trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un
potencial  que  podría  aprovecharse  plenamente  para  reforzar  el  aprendizaje,  la  enseñanza  y  la
evaluación de la  lengua extranjera.  Por  ello,  el  desarrollo  del  pensamiento crítico,  la  alfabetización
mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un
elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia. Las competencias específicas de la materia de
Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y
cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en
situaciones comunicativas  interculturales.  Este  uso de la  lengua como herramienta  de participación
social  hace  que  se  convierta  en  un  instrumento  para  mostrar  el  patrimonio  artístico  y  cultural  de
Andalucía,  así  como para fomentar  la  convivencia  y  el  respeto entre  ciudadanos de distinto bagaje
cultural.  Los  saberes  básicos  se  estructuran  en  tres  bloques  interrelacionados  entre  sí.  El  bloque
«Comunicación» abarca los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la
búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo»
integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas,
con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman
el  repertorio  lingüístico  del  alumnado.  Por  último,  en  el  bloque  «Interculturalidad»  se  agrupan  los
saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la  lengua  extranjera,  y  su  valoración  como
oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
saberes  orientados  al  desarrollo  de  actitudes  de  interés  por  entender  y  apreciar  otras  lenguas,
variedades lingüísticas y culturas. El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del
currículo están planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el
Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de



competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de
aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, debiendo adecuarse a sus
circunstancias,  necesidades  e  intereses.  Se  espera  que  el  alumnado  sea  capaz  de  poner  en
funcionamiento  todos  los  saberes  básicos  en  el  seno  de  situaciones  comunicativas  propias  de  los
diferentes  ámbitos  (personal,  social,  educativo  y  profesional),  y  a  partir  de  textos  sobre  temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave en el
Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica
el  uso  de  distintas  lenguas  de  forma apropiada  y  eficaz  para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  El
plurilingüismo  integra  no  solo  la  dimensión  comunicativa,  sino  también  los  aspectos  históricos  e
interculturales  que  conducen  al  alumnado a  conocer,  valorar  críticamente  y  respetar  la  diversidad
lingüística y cultural, y que contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua
Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia
comunicativa en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e
interactuar en dicha lengua con eficacia, fluidez y corrección, así como el enriquecimiento y la expansión
de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la
dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con
los descriptores operativos de las competencias clave de la etapa y con los retos del siglo XXI, permiten
al  alumnado  comunicarse  en  la  lengua  extranjera  y  enriquecer  su  repertorio  lingüístico  individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las  lenguas extranjeras.  Asimismo,  ocupan un lugar  importante el  respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la adecuación a la diversidad, así como el interés por participar en el desarrollo
de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía  comprometida  con  la  sostenibilidad  y  los  valores
democráticos a través del diálogo intercultural.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a
las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje
cuanto como fuente de información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un
potencial  que  podría  aprovecharse  plenamente  para  reforzar  el  aprendizaje,  la  enseñanza  y  la
evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio
de  una  ciudadanía  digital  activa,  cívica,  respetuosa  y  reflexiva,  y  el  uso  seguro,  ético,  sostenible  y
responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia.

2.4. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación y relación de
competencias saberes y criterios

2.4.1.EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la
adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales.  Este uso de la
lengua como herramienta de participación social hace que se convierta en un instrumento para mostrar
el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como para fomentar la convivencia y el respeto entre
ciudadanos de distinto bagaje cultural.



Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación»
abarca los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de
comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la  búsqueda  de
fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los
saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin
de contribuir  al aprendizaje de la  lengua extranjera y a  la  mejora de las lenguas que conforman el
repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes
acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de
enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados
al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y
culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir
de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta
herramienta  es  pieza  clave  para  determinar  los  distintos  niveles  de  competencia  que  el  alumnado
adquiere en las diferentes actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende
como dinámico y continuado, flexible y abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e
intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos
en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos (personal, social, educativo y
profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público
próximos a su experiencia.

Competencias específicas.

1. Comprender e i nterpretar e l s entido g eneral y l os d etalles m ás r elevantes d e t extos o rales,
escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en
soportes  tanto  analógicos  como  digitales,  y  haciendo  uso  de  estrategias  como  la  inferencia  de
significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara,  buscando en fuentes  fiables  y  usando estrategias  tales  como la  planificación,  la
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes
relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1,
CP2, STEM1,CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1,
CP2, STEM1,CPSAA3, CC3.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito,
usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes,
para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1,
CP2, CP3,STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,  analizando  sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia



de las  estrategias  y  conocimientos  propios,  para  mejorar  la  respuesta  a  necesidades comunicativas
concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1,
CPSAA1, CPSAA5, CD2.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.

Saberes básicos 1º y 2º





Saberes básicos 3º y 4º





 

Relaciones entre competencias, saberes y criterios 1º y 2º ESO



















Relaciones entre competencias, saberes y criterios 3º y 4º ESO















2.4.2. BACHILLERATO

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave en el
Bachillerato y, de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica
el  uso  de  distintas  lenguas  de  forma apropiada  y  eficaz  para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  El
plurilingüismo  integra  no  solo  la  dimensión  comunicativa,  sino  también  los  aspectos  históricos  e
interculturales  que  conducen  al  alumnado a  conocer,  valorar  críticamente  y  respetar  la  diversidad
lingüística y cultural, y que contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y
comprometida con una sociedad democrática.

 En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene
como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, de modo
que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, fluidez y
corrección, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural. El eje del currículo
de  Lengua  Extranjera  está  atravesado  por  las  dos  dimensiones  del  plurilingüismo:  la  dimensión
comunicativa  y  la  intercultural.  Las  competencias  específicas  de  la  materia,  relacionadas  con  los
descriptores operativos de las competencias clave de la etapa y con los retos del siglo XXI, permiten al
alumnado  comunicarse  en  la  lengua  extranjera  y  enriquecer  su  repertorio  lingüístico  individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las  lenguas extranjeras.  Asimismo,  ocupan un lugar  importante el  respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la adecuación a la diversidad, así como el interés por participar en el desarrollo
de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía  comprometida  con  la  sostenibilidad  y  los  valores
democráticos  a  través  del  diálogo  intercultural.  Esta  materia,  además,  permite  al  alumnado
desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua
extranjera,  tanto  como  motor  de  formación  y  aprendizaje  cuanto  como  fuente  de  información  y
disfrute.  En  este  sentido,  las  herramientas  digitales  poseen  un  potencial  que  podría  aprovecharse
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. 

Por  ello,  el  desarrollo  del  pensamiento  crítico,  el  ejercicio  de  una  ciudadanía  digital  activa,  cívica,
respetuosa y reflexiva,  y el uso seguro, ético, sostenible y responsable de la tecnología suponen un



elemento de aprendizaje muy relevante en esta materia. Las competencias específicas de la materia de
Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización y una ampliación con respecto a las
adquiridas  al  término  de  la  enseñanza  básica,  que  serán  la  base  para  esta  nueva  etapa,  y  se
desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo
de las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación,
entendida en esta etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar
problemas de intercomprensión y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más
crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de
los  repertorios  individuales  del  alumnado.  Las  competencias  específicas  de  esta  materia  también
incluyen una mayor profundización en los saberes necesarios para gestionar situaciones interculturales,
y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la finalidad de
fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura compartida.

 Los criterios de evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial,  se
plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de
aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada
en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y
desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato.

 Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber),  las destrezas (saber hacer) y las
actitudes (saber ser)  necesarios para la  adquisición de las competencias específicas de la  materia y
favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El
bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las
actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados
con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes.

 El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad reflexionar sobre el
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir  al aprendizaje de la lengua extranjera y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de
«Interculturalidad» se  agrupan los saberes acerca  de las culturas  vehiculadas a través  de la  lengua
extranjera y su importancia como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del
acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento
personal.  El  enfoque,  la  nivelación  y  la  definición  de  los  distintos  elementos  del  currículo  están
planteados a partir  de las actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el
MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el
alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya también su proceso de aprendizaje,  que se
entiende  como  dinámico  y  continuado,  flexible  y  abierto,  y  debe  adecuarse  a  sus  circunstancias,
necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los
saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal,
social,  educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que
plantea  el  MCER,  que  contribuye  de  manera  significativa  al  diseño  de  metodologías  eclécticas,  el
carácter  competencial  de  este  currículo  invita  al  profesorado  a  crear  tareas  interdisciplinares,
contextualizadas,  significativas  y  relevantes,  y  a  desarrollar  situaciones  de  aprendizaje  donde  se
considere  al  alumnado  como  agente  social  autónomo  y  responsable  de  su  propio  proceso  de



aprendizaje.  Esto  implica  tener  en  cuenta  sus  repertorios,  intereses  y  emociones,  así  como  sus
circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Competencias específicas en bachillerato 

1. Comprender  e  interpretar  las  ideas  principales  y  las  líneas  argumentales  básicas  de  textos
expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia
y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

2. Producir  textos originales,  de creciente extensión, claros,  bien organizados y detallados,  usando
estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar
ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos
concretos.

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad,
usando  estrategias  de  cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma
lengua,  usando estrategias  y  conocimientos  eficaces  orientados  a  explicar  conceptos  y  opiniones  o
simplificar mensajes,  para transmitir información de manera eficaz,  clara y responsable, y crear una
atmósfera positiva que facilite la comunicación.

5. Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas  y  variedades,
reflexionando  de  forma  crítica  sobre  su  funcionamiento,  y  haciendo  explícitos  y  compartiendo  las
estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para
actuar  de  forma  empática,  respetuosa  y  eficaz,  y  fomentar  la  comprensión  mutua  en  situaciones
interculturales.

Relaciones entre competencias y criterios en BACHILLERATO

Competencia específica 1.

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de
textos  de  cierta  longitud,  bien  organizados  y  complejos,  orales,  escritos  y  multimodales,  tanto  en
registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos
como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso
en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con
especial  énfasis  en los textos académicos y de los medios  de comunicación, así  como de textos de
ficción, sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes



y  para  distinguir  la  intención  y  las  opiniones,  tanto implícitas  como explícitas  de los  textos;  inferir
significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz.

Competencia específica 2.

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros,
coherentes,  detallados,  bien organizados  y  adecuados al  interlocutor  o  interlocutora  y  al  propósito
comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con
el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes
y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación,
control, compensación y cooperación.

2.2 Redactar  y  difundir  textos  detallados  de  creciente  extensión,  bien  estructurados  y  de  cierta
complejidad,  adecuados  a  la  situación  comunicativa,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas
analógicas  y  digitales  utilizadas  evitando  errores  importantes  y  reformulando,  sintetizando  y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias
opiniones  sobre  asuntos  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  conocidos  por  el  alumnado,
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las
características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  los  recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

Competencia específica 3.

3.1 Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes,  en
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a
su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores
o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma convincente.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad,
ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones,
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la
diversidad,  mostrando  respeto  y  aprecio  por  los  interlocutores  e  interlocutoras  y  por  las  lenguas,
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos,  conceptos y mensajes,  y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,  las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos



físicos  o  digitales  en  función  de  la  tarea  y  del  conocimiento  previo  y  los  intereses  e  ideas  de  los
interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5.

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma
sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y
de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el
aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,  autoevaluación  y
coevaluación,  como las  propuestas  en el  Portfolio  Europeo de las  Lenguas (PEL)  o  en un diario  de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6.

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos  entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  rechazando  y  evaluando  cualquier  tipo  de
discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten
la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua  extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  ella  favoreciendo  y
justificando  el  desarrollo  de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía  comprometida  con  la
sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural
y  artística,  atendiendo a  valores  ecosociales  y  democráticos  y  respetando los  principios  de justicia,
equidad e igualdad.

Saberes básicos de bachillerato

A. Comunicación.

− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  llevar  a  cabo  actividades  de  mediación  en
situaciones cotidianas.

− Funciones comunicativas adecuadas al  ámbito y al  contexto comunicativo:  describir  fenómenos y
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y



largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar
las opiniones de otros, resumir.

− Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  de  uso  común  en  la  comprensión,  producción  y
coproducción de textos orales,  escritos  y  multimodales,  breves y  sencillos,  literarios  y  no literarios:
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el
contexto, organización y estructuración según el género y la función textual.

− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad
y sus  propiedades,  la  cantidad y  la  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones espaciales,  el  tiempo y  las
relaciones  temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  las  relaciones
lógicas.

− Léxico común y  especializado de interés  para  el  alumnado relativo a  tiempo y  espacio;  estados,
eventos  y  acontecimiento;  actividades,  procedimientos  y  procesos;  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia  y  tecnología;  historia  y  cultura;  así  como estrategias  de  enriquecimiento  léxico  (derivación,
familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia.).

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

− Convenciones  ortográficas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los  formatos,
patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener
y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y  explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la
ironía, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de
contenidos:  diccionarios,  libros  de  consulta,  bibliotecas,  mediatecas,  etiquetas  en  la  red,  recursos
digitales e informáticos, etc.

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y
multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  colaboración  y  cooperación  educativa  (aulas
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas.) para el aprendizaje, la comunicación
y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y
corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.



− Estrategias  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación,
la coevaluación y la autorreparación.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir  la  reflexión sobre la comunicación, la
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador
del  acceso  a  otras  culturas  y  otras  lenguas  y  como  herramienta  de  participación  social  y  de
enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los
países donde se habla la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  instituciones,  costumbres y rituales;  valores,  normas, creencias y  actitudes;  estereotipos y
tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de
globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.

− Estrategias de prevención,  detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios  del  lenguaje
verbal y no verbal.

2.4.3. contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas en Educación secundaria

Una  vez  analizados  los  saberes(contenidos),  debemos  relacionarlos  con  las  competencias  clave,
conjunto de habilidades que van a contribuir a conseguir dichos objetivos.

 “competencia” hace referencia al conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes que el alumno
debe desarrollar y adquirir en la ESO (Educación Secundaria Obligatoria) y consolidar en Bachillerato con
el fin de formar individuos de manera integral.

Pero,  por  su  propia  naturaleza,  la  asignatura  de  lengua  extranjera  permite  de  manera  transversal,
ayudar al desarrollo de las demás competencias clave y contribuir al desarrollo de los alumnos y las
alumnas como personas,  estudiantes,  ciudadanos y  profesionales.  Las  competencias  garantizarán el
aprendizaje a lo largo de toda la vida de las personas, cuyo proceso no debe detenerse en las etapas
obligatorias de su educación.



-Competencia digital

“La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la
información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad,
el aprendizaje,  el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad. Esta competencia
supone,  además  de  la  adecuación  a  los  cambios  que  introducen  las  nuevas  tecnologías  en  la
alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de conocimientos, habilidades y actitudes
necesarias  hoy  en  día  para  ser  competente  en  un  entorno  digital.  Requiere  de  conocimientos
relacionados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, así
como sus pautas de decodificación y transferencia.  Esto conlleva el  conocimiento de las principales
aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el procesamiento de la información;
y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las personas en el mundo digital.”

-Aprender a aprender

“La  competencia  de  aprender  a  aprender  es  fundamental  para  el  aprendizaje  permanente  que  se
produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e informales.
Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. Esto
exige, en primer lugar, lacapacidad para motivarse por aprender. Esta motivación depende de que se
genere la curiosidad y la necesidad de aprender, de que el estudiante se sienta protagonista del proceso
y  del  resultado de  su  aprendizaje  y,  finalmente,  de  que  llegue  a  alcanzar  lasmetas  de  aprendizaje
propuestas  y,  con  ello,  que  se  produzca  en  él  una  percepción  de  auto-eficacia.  Todo  lo  anterior
contribuye a motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje. En segundo lugar, en cuanto a la
organización y  gestión del  aprendizaje,  la  competencia  de aprender  a  aprender requiere  conocer  y
controlar los propios procesos de aprendizaje para ajustarlos a los tiempos y las demandas de las tareas
y actividades que conducen al aprendizaje. La competencia de aprender a aprender desemboca en un
aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo.”

-Competencias sociales y cívicas

“ Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y
actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica,
cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más
diversificados;  para  elaborar  respuestas,  tomar  decisiones  y  resolver  conflictos,  así  como  para
interactuar  con  otras  personas  y  grupos  conforme  a  normas  basadas  en  el  respeto  mutuo  y  en
convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano y mediato al individuo
como parte de una implicación cívica y social. Se trata, por lo tanto, de aunar el interés por profundizar y
garantizar la participación en el funcionamiento democrático de la sociedad, tanto en el ámbito público
como privado, y preparar a las personas para ejercer la ciudadanía democrática y participar plenamente
en la vida cívica y social gracias al conocimiento de conceptos y estructuras sociales y políticas y al
compromiso de participación activa y democrática.”



-Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

“La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las
ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir,
planificar  y  gestionar  los  conocimientos,  destrezas  o  habilidades y  actitudes necesarios  con criterio
propio,  con  el  fin  de  alcanzar  el  objetivo  previsto.  Esta  competencia  está  presente en los  ámbitos
personal, social, escolar y laboral en los que se desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo
de sus actividades y el aprovechamiento de nuevas oportunidades. Constituye igualmente el cimiento
de otras capacidades y conocimientos más específicos,  e incluye la  conciencia de los valores éticos
relacionados.  La  adquisición  de  esta  competencia  es  determinante  en  la  formación  de  futuros
ciudadanos emprendedores, contribuyendo así a la cultura del emprendimiento. En este sentido, su
formación debe incluir conocimientos y destrezas relacionados con las oportunidades de carrera y el
mundo del  trabajo,  la educación económica y financiera o el conocimiento de la organización y los
procesos empresariales, así como el desarrollo de actitudes que conlleven un cambio de mentalidad que
favorezca la iniciativa emprendedora, la capacidad de pensar de forma creativa, de gestionar el riesgo y
de manejar la incertidumbre.”

-Sensibilidad y expresiones culturales

“La competencia en sensibilidad y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar
con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y
artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de
la riqueza y patrimonio de los pueblos. Esta competencia incorpora también un componente expresivo
referido a la propia capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con
los  diferentes  códigos  artísticos  y  culturales,  para  poder  utilizarlas  como medio  de  comunicación y
expresión personal. Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida cultural y por
contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de
otras comunidades.”

En resumen,  la  enseñanza de una lengua viva conduce inevitablemente a abordar  unas realidades
transversales e interdisciplinarias.

Efectivamente, la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo real, la competencia
cultural  y  artística,  así  como la  competencia social  y  ciudadana siempre han sido abordadas en los
métodos de lenguas vivas,  ya  que toda lengua es  indisociable de su contexto geográfico,  histórico,
cultural y social.  

En lo referente al  tratamiento de la información y competencia digital, la competencia para aprender a
aprender y la capacidad para la autonomía e iniciativa personal, están de forma natural en el corazón de
nuestro  proyecto  por  tratarse  de  competencias  instrumentales  vinculadas  al  proceso  mismo  de
aprendizaje.  

Por otra parte, se ha cuidado muy especialmente el tratamiento de los valores ciudadanos, el ejercicio
del  razonamiento al igual que el de la imaginación y la sensibilidad, para ayudar al desarrollo integral de
la personalidad de los adolescentes y a su integración futura en la sociedad moderna.  



La finalidad del desarrollo de estas competencias es:

-Integrar los diferentes aprendizajes en orden a construir un esquema mental unificado que permita
relacionar  los  distintos  tipos  de  contenidos  y  utilizarlos  de  manera  efectiva  cuando  les  resulten
necesarios en diferentes situaciones y contenidos.

-Que  todos  los  alumnos  y  alumnas  alcancen  los  objetivos  educativos  y,  consecuentemente  pues,
también que adquieran las Competencias Básicas.

2.5. TEMPORALIZACIÓN

A la hora de hablar de temporalización, es necesario hablar de la flexibilidad que toda programación
debe contemplar, ya que son nuestros alumnos los que van a marcar el ritmo de aprendizaje.

Teniendo en cuenta este factor, la distribución del tiempo será orientativa y para ello nos apoyaremos
en la evaluación continua y formativa,  a través de la cual podremos adaptar la ayuda pedagógica a
nuestros alumnos y hacer los cambios necesarios en dicha distribución.

La temporalización será la siguiente:

EN E.S.O.:

TRANSIT 1 está previsto para cubrir 70 horas / sesiones aproximadamente, impartidas con una 
frecuencia de 2 horas semanales.

Por tanto, una distribución “estándar” de los contenidos del método a lo largo del curso podría ser la 
siguiente:

1er TRIMESTRE

 

Mínimo: 19 horas Máximo: 25 horas

 

Unidad 0

Unidad 1

Unidad 2

Evaluación

 

2 

8

8

1

 

4

10

10

1

2º TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 horas

Unidad 3

 

8 10



Unidad 4

Evaluación

8

1

10

1

3er TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 hora

 

Unidad 5

Unidad 6

Evaluación

 

8

8

1

 

10

10

1

2º ESO

TRANSIT 2 está previsto para cubrir 70 horas / sesiones aproximadamente, impartidas con una 
frecuencia de 2 horas semanales.

Por tanto, una distribución “estándar” de los contenidos del método a lo largo del curso podría ser la 
siguiente:

1er TRIMESTRE Mínimo: 19 horas Máximo: 25 horas

Unidad 0

Unidad 1

Unidad 2

Evaluación

 

2 

8

8

1

 

4

10

10

1

2º TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 horas

 

 

Unidad 3  

Unidad 4

Evaluación

 

8

8

1

 

10

10

1

3er TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 hora

  



Unidad 5

Unidad 6

Evaluación  

8

8

1

10

10

1

 

*Se entiende por unidad el conjunto libro-cuaderno, siendo el cuaderno un complemento estratégico
del libro del alumno.

3º ESO

TRANSIT 3 está previsto para cubrir 70 horas / sesiones aproximadamente, impartidas con una 
frecuencia de 2 horas semanales.

Por tanto, una distribución “estándar” de los contenidos del método a lo largo del curso podría ser la 
siguiente:

1er TRIMESTRE Mínimo: 19 horas Máximo: 25 hora

Unidad 0

Unidad 1

Unidad 2

Evaluación

 

2 

8

8

1

 

4

10

10

1

2º TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 horas

 

 

Unidad 3

Unidad 4

Evaluación

 

8

8

1

 

10

10

1

3er TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 hora

Unidad 5

Unidad 6

 

8

8

 

10

10



Evaluación 1 1

 

4º ESO

La flexibilidad de Grand merci 4 permite adaptarse para cubrir las horas establecidas por los distintos 
currículos de cada comunidad.

Una distribución “estándar” de los contenidos del método a lo largo del curso podría ser la siguiente:

1er TRIMESTRE Mínimo: 19 horas Máximo: 25 horas

Unidad 0

Unidad 1

Unidad 2

Evaluación

2

8

8

1

4

10

10

1

2º TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 horas

Unidad 3

Unidad 4

Evaluación

8

8

1

10

10

1

3er TRIMESTRE Mínimo: 17 horas Máximo: 21 hora

Unidad 5

Unidad 6

Evaluación

8

8

1

10

10

1



EN BACHILLERATO

1º Bachillerato:

La temporalización básica  en el primer curso de Bachillerato  con PARTAGE (A1-A2) sería:

1er trimestre: unidades,1,2

2º trimestre: unidades 3,4

3er trimestre: unidades 5,6

Dada la circunstancias de nuestro centro ; se deberá ajustar la temporalización al nivel y tipo de 
alumnado:

•       Principiantes:
PARTAGE A1-A2 retoma todos los contenidos básicos que se han podido ver a lo largo de la ESO, los 
adapta a la madurez de los jóvenes de Bachillerato y los amplía, pero son perfectamente asequibles 
para unos principiantes motivados, guiados por un profesor que sepa orientarlos y marcar 
prioridades. Estos alumnos tendrán que combinar el aprendizaje de clase con el Libro del alumno y 
el trabajo autónomo, con el Cuaderno de actividades.
Posiblemente, necesiten dedicar más tiempo a las secciones de comunicación y a las lingüísticas que
a la sección de cultura; y que la realización de las tareas finales les resulten demasiado difíciles.

 
•       Falsos principiantes:
Para los estudiantes que traen cierto nivel de partida, PARTAGE A1-A2 será la ocasión de asentar y 
afinar el conocimiento y manejo de los contenidos vistos en la ESO, con otra perspectiva: más 
madura, más analítica y sistemática; a partir de documentos más auténticos, más complejos y 
variados, más acordes con los centros de interés de los ya jóvenes adultos.
Gracias al método, el profesor podrá repasar, refrescar y homogeneizar los conocimientos del 
grupo, sin provocar aburrimiento ni cansancio. Al nivelarse los conocimientos y las destrezas de los 
alumnos, en todas las secciones del libro, el profesor conseguirá abonar un terreno propicio a la 
comunicación, dentro del aula y fuera de ella. Las tareas finales les resultarán asequibles y 
gratificantes.
Estarán preparados para utilizar PARTAGE A2-B1 en el siguiente curso.
 
•       Alumnos de más nivel:
Si el conjunto de los alumnos llega más preparado de la ESO, el docente optará sin duda por utilizar 
PARTAGE con un ritmo más ligero, puesto que los alumnos ya están familiarizados con el idioma y 
con las técnicas de aprendizaje.
Posiblemente se concentre más en los contenidos del nivel A1, parándose muy en particular en los 
aspectos que corresponden al nivel A2 desde la perspectiva de unos alumnos que ya son más 
adultos que adolescentes: estos tienen más “domaines” que cubrir en lo personal, lo social, lo 
educativo y, pronto, lo profesional.
Será la oportunidad no sólo de ver presentados los contenidos “asignados” al nivel A2, sino de 
tenerlos interiorizados y de utilizarlos con soltura.



Puede que no necesiten realizar todas las actividades de las secciones Je fais le point, pero 
disfrutarán y consolidarán sus competencias de comunicación realizando las propuestas de Je 
découvre y Je m’exprime, desarrollarán su capacidad de comprender y disfrutar de documentos 
audiovisuales auténticos en la sección video, llegarán a la comprensión plena de los documentos 
informativos de Culture y darán una dimensión personal mayor a la Situación de aprendizaje.

 
Como bien está indicado previamente, el estudio de estas unidades está subordinado a muchos factores
propios de cada grupo. También al número de horas semanales (2 ó 4 horas…). Cada profesor adaptará 
las mismas al ritmo de aprendizaje que su grupo requiera.
Asimismo cada profesor completará con el material complementario que estime oportuno
aquellos contenidos o unidades de referencia.

 

1er TRIMESTRE Mínimo: 16 horas Máximo: 18 horas

               

Unidad 1                             

Unidad 2              

 

 

8

8

 

 

9

9

 

2º TRIMESTRE Mínimo: 16 horas Máximo: 18 horas

 

Unidad 3                             

Unidad 4

 

 

8

8

 

9

9

3er TRIMESTRE Mínimo: 16 horas Máximo: 18 horas

 

Unidad 5

Unidad 6

 

8

8

 

9

9



2.6.PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS :CONTENIDOS TRANSVERSALES DEL CURRICUL0

En el  currículo de segunda lengua extranjera de Educación Secundaria Obligatoria responderemos a
cubrir y llevar a cabo los  a los siguientes princípios pedagógicos: 

a) La lectura para el desarrollo de las competencias clave con actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia  en  comunicación  linguística,  destinando  um  tiempo  diario,  no  inferior  a  30  minutos.
También destrezas orales básicas.

 b)   Desarrollo  progresivo   de  las  adquisición  de  las  competencias  clave  previstas  en  el  Perfil
competencial  al  término de  segundo curso  y  en  el  Perfil  de  salida  del  alumnado al  término de  la
Enseñanza Básica.

 c)  Integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación com trabajos de
investigación y descubrimento cultural

 d)  Promoción del  desarrollo  sostenible  y  el  medio ambiente,  el  funcionamiento del  medio físico y
natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas

 e) Desarrollaro de dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno
y alumno con metodologías variadas y recursos acordes a los ritmos de aprendizaje del alumnado.

 f)  Fomento  de  herramientas  de  inteligencia  emocional  para  el  acercamiento  del  alumnado  a  las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que
le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos

.  g)  Defensa del   patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus  paisajes,  su
folclore,  las  distintas  variedades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza,  la  diversidad  de  sus
manifestaciones artísticas, siendo coetáneo com el patrimonio de la lengua y cultura francesas.

. h) Favorecer la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) Siguiendo los proyectos y programas recogidos en el Proyecto educativo de nuestro centro, con objeto
de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización  de  proyectos  significativos  para  el  alumnado,  así  como  a  la  resolución  colaborativa  de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad
del alumnado.

 j)  Desarrollo  de   actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,  de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y
de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural
y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos



naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de
nuestra  comunidad  y  se  favorecerá  la  resolución  pacífica  de  conflictos  y  modelos  de  convivencia
basados en la  diversidad,  la  tolerancia  y  el  respeto  a  la  igualdad de derechos y  oportunidades  de
mujeres y hombres.

2.7.METODOLOGÍA

La metodologÍa constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan la acción didáctica en el
aula. La característica principal de nuestra opción metodológica es la flexibilidad con el fin de obtener
una enseñanza más comunicativa, tanto en el oral como en el escrito, y el desarrollo de una enseñanza
funcional y centrada en el alumno tal y como está propuesto por las teorías cognitivas del aprendizaje.
Tendremos  en  cuenta  a  los  grupos  heterogéneos  en  cuanto  al  nivel  de  lengua  para  adaptar  las
actividades a los diferentes niveles curriculares de los alumnos.

 las situaciones de aprendizaje se realizarán  un conjunto de actividades articuladas donde el
alumnado  desarrolle  las  competencias  específicas  en  un  contexto  determinado:  presentarse,  hacer
comprar, desenvolverse en una situación laboral, cotidiana...

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá
de  los  intereses  del  alumnado,  favorecerá  el  trabajo  individual,  cooperativo  y  el  aprendizaje  entre
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Los alumnos constituyen el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje y esto implica que los
procesos de enseñanza deben adaptarse al proceso de adquisición de los conocimientos de los alumnos.
El punto de partida de esta metodologÍa estará en los conocimientos previos de los alumnos, en su
capacidad de comprensión y de expresión, en su grado de interacción con los otros alumnos: será con
respecto a estas  condiciones que elaboraremos las  tareas individuales y  colectivas.  Los  alumnos se
convierten en los agentes de su proceso de aprendizaje desde el momento en el que modifican sus
esquemas de conocimiento.

El profesor sera el guía y el organizador de las actividades que ayudarán a los alumnos a alcanzar
el objetivo último del aprendizaje: “aprender a aprender”. Pondremos en contacto los conocimientos y
las experiencias previas de los alumnos con los nuevos contenidos.

Con respecto al  empleo de los  medios  y  recursos  aprovecharemos la  diversidad de medios
pedagógicos  disponibles  en  nuestro  departamento  así  como  todo  el  material  auténtico  (revistas,
canciones,  películas,  etc.,  para  favorecer  y  motivar  el  desarrollo  de  los  aprendizajes.  Además,  la
formación  de  los  alumnos  demanda  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  de  la  información  y  de  la
comunicación ya que éstas permiten buscar, contrastar e intercambiar la información, comunicarse y,
además presentar sus trabajos y sus ideas claras y ordenadas. El uso de las nuevas tecnologías abre una
ventana nueva con unas posibilidades inmensas en el campo de la comunicación y de una aplicación
práctica de esas estructuras y vocabulario que aprenden en clase.

Por otro lado trabajaremos en interdisciplinariedad: la interdisciplinariedad muestra la relación
que existe entre los conocimientos que la persona adquiere a lo largo de su vida. Por eso debe estar



presente en el medio escolar: nos pondremos de acuerdo con nuestros  compañeros para saber los
conocimiento que nuestros alumnos tienen a propósito de ciertos contenidos.

Con respecto a la organización espacio-temporal de las sesiones hay que tener en cuenta tanto
el  ambiente de trabajo como de la  disposición del  material  de manera que éstos sean capaces de
facilitar las interacciones verbales en las actividades del  curso y el trabajo individual o en grupo: el
mobiliario debe ser ligero, la disposición de los alumnos en el aula tiene un papel esencial para facilitar
la participación y ayudar a superar el miedo al ridículo.

En lo que se refiere a la organización del tiempo no hay que forzar el ritmo de las actividades:
debemos  respetar  la  alternancia  de  las  actividades  colectivas  e  individuales,  o  bien  conciliar  las
actividades libres con las actividades dirigidas, etc. Hay que respetar el ritmo de los aprendizajes de los
alumnos y su estilo cognitivo para no deteriorar el clima de relaciones y los procesos de enseñanza-
aprendizaje que se quiere suscitar.

Considerando que la finalidad de esta área es enseñar a comunicarse en una lengua extranjera,
nuestras clases estarán, en la medida de lo posible, basadas en la comunicación y orientadas hacia la
adquisición de una competencia comunicativa en su doble vertiente: receptiva y productiva.  Para ello
será tenida en cuenta tanto la expresión oral como la escrita.  De este modo, el alumno irá creando
formas de lenguaje que le permitirán, aprendiendo de sus errores, llegar a un mínimo dominio de la
comunicación en francés.

Esta metodología, comunicativa, activa y práctica, permitirá al alumno aprender a través de una
serie de actividades y le hará sentirse el verdadero protagonista de su proceso de aprendizaje.  Por lo
tanto, el objetivo fundamental de nuestra actuación es fomentar que el alumno tome consciencia del
papel  que  desempeña  en  el  aprendizaje.   En  este  sentido  las  actividades  propuestas  por  el
Departamento como líneas básicas de actuación en clase intentarán integrar las distintas capacidades
planteadas en los objetivos generales.

Las  actividades  tendrán  un  carácter  dinámico  y  flexible.  Se  propondrán  varios  tipos  de
actividades:

Actividades preinstructivas

 Actividades de introducción-motivación: destinadas a atraer el interés y la curiosidad del alumno sobre
la unidad en cuestión: películas, lectura de artículos, juegos de teatro, canciones, etc...No olvidemos que
el elemento clave de nuestra metodologÍa es la motivación.

- Actividades de evaluación de los conocimientos previos: se trata de una evaluación inicial que permite
medir mejor el nivel de conocimientos de los alumnos y que permite a partir de ahí adaptar mejor las
actividades de enseñanza-aprendizaje: lectura, redacción, ejercicios, preguntas sobre imágenes, etc.

Actividades instructivas: hacen más eficaz la explicación del profesor, son tareas que facilitan el objetivo
último de la unidad en cuestión.

Actividades de apoyo: destinadas a los alumnos cuya evaluación ha sido negativa, buscan hacer más fácil
el acceso a los contenidos y a los objetivos.

Actividades  de  perfeccionamiento:  destinadas  a  los  alumnos  que  alcanzan  muy  rápidamente  los
objetivos; tienen como objetivo ampliar los conocimientos de este tipo de alumnado.



Actividades de síntesis  y transferencia:  destinadas a fijar los contenidos adquiridos con los de otras
unidades.

Actividades complementarias y extraescolares: para trabajar de una manera más lúdica, en el interior y
en el  exterior  del  centro  y  poder también crear  una relación más estrecha entre  el  profesor  y  los
alumnos.

Las  informaciones   ofrecidas  a  los  alumnos  y  las  actividades  respetarán  la  exigencia  de  la
autenticidad: por un lado, deben estar aceptadas por los alumnos al encontrarles éstos una relación
directa con sus intereses; por otro lado, serán parecidas a las de la vida cotidiana. Se presentarán por
medio de elementos formales, visuales, gestuales, etc.

Las actividades propuestas a los alumnos comprenderán varios niveles de dificultad: habrá un grado
progresivo de dificultad que partirá de las actividades más fáciles a las más difíciles.

Las actividades se adaptarán pues a los diferentes niveles de conocimientos de los alumnos y asegurarán
a partir de ahí el progreso colectivo e individual al mismo tiempo.

Se hará un seguimiento individualizado de los alumnos durante las actividades hechas en clase, sobre
todo para la creación y la expresión. Por otro lado se debe suscitar la autonomía del alumno.

  Se harán actividades precomunicativas como práctica controlada, para dar paso después a actividades
propiamente comunicativas en las que el alumno tenga la oportunidad de poner en práctica todos sus
recursos  y estrategias de comunicación,  tanto lingüísticos  como no lingüísticos.   Se potenciarán las
actividades  favorecedoras  de  la  comunicación  tales  como  dramatizaciones,  trabajos  por  parejas,
trabajos en grupos, juegos, concursos... con el fin de conseguir más fluidez en la comunicación oral y
favorecer que la escritura permita la consolidación de lo aprendido.

Por  medio  de  dramatizaciones,  lecturas  de  diálogos,  se  intentará  que  el  alumno  pierda  la
inhibición habitual a la hora de expresarse en otra lengua.  Señalaremos también que el profesor debe
adoptar una actitud positiva ante el error del alumno para lograr que éste pierda el miedo al error o al
ridículo.   Trataremos  de  fomentar  una  actitud  positiva  hacia  la  lengua  francesa  a  través  de  la
participación activa del alumno en tareas que le permitan expresar sus opiniones.

Se  realizarán ejercicios  de audición lo  más variados posible.   Se  hará  ver  al  alumno que lo
importante es entender el núcleo del mensaje y no todas las palabras.

     En todos los cursos se harán ejercicios de comprensión escrita así como de expresión escrita,
que se trabajará en forma de redacciones y otras actividades.

Además la presencia de las nuevas tecnologías nos proporciona apoyo, gracias a la flexibilidad
que  las  mismas  ofrecen,  a  la  atención  a  la  diversidad,  permitiendo  atender  simultáneamente  a
diferentes ritmos de aprendizaje.  Las actividades con ordenador estarán relacionadas con la gramática
que se esté estudiando, sirviéndole al alumno como ejercicios de repaso y práctica de lo aprendido en
clase.  Con ese fin el Departamento de francés elaborará en su sección de la web del Instituto una
recopilación de actividades que nos servirá como material de trabajo en clase, además de usar en clase
el soporte informático del que dispondremos con los libros de texto para este curso



2.8.EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

La evaluación, entendida como parte integrante del proceso de educación, orienta
de  forma  permanente  los  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje,  por  lo  que
contribuye a la mejora del  rendimiento de ambos. Para que resulte eficaz, esta
evaluación  debe  ser  continua  y  estar  atenta  a  la  evolución  del  desarrollo  del
alumno, tanto en el plano intelectual, como afectivo y social. La evaluación continua
nos permite hacer los cambios y ajustes necesarios durante el proceso y no cuando
éste haya terminado.

El objetivo esencial de la evaluación es saber en qué medida el alumnado es capaz
de desenvolverse en una situación de comunicación utilizando sus conocimientos.

La  valoración  del  proceso  que  se  va  desarrollando  en  la  comunicación
didáctica del aula exige reunir información diversa, analizarla y aprovecharla para
mejorar y hasta replantearse el proceso  con el fin de ayudar mejor al alumnado,
de forma individual, en su aprendizaje y maduración.

La concepción de la evaluación “para aprender” exige que el alumnado se
haga responsable de su propio aprendizaje. En tal caso, la evaluación se caracteriza
por estar vinculada directamente al resto de los elementos curriculares ( objetivos,
contenidos,  metodología  y  tareas  ),  por  ser  continua  (  y  no  depender
exclusivamente del producto final), por estar basada en la motivación intrínseca del
alumnado  (interés,  participación,  esfuerzo...)  y  por  no  cubrir  sólo  aspectos
cognitivos, sino que invitará al alumno a participar activamente, expresando sus
opiniones con respecto a las tareas planteadas y a la forma de llevarlas a cabo.

Entendida así,  la  evaluación  es,  por  lo  tanto,  el  principal  instrumento  de
medida de lo que realmente ocurre en el aula. Este planteamiento de la evaluación
lleva a una serie de consideraciones en el caso de la lengua extranjera:

En el alumno hay que evaluar qué funciones del lenguaje domina y en qué
situaciones  y  si  se  produce  transferencia  de  los  conocimientos,  habilidades  y
destrezas adquiridas a situaciones o contextos nuevos o a la realización de nuevas
tareas.

Hablar una lengua extranjera supone poner de manifiesto la capacidad del
individuo para comunicarse de forma integrada, no parcelada. Se debe dar más
importancia  a  las  tareas  y  actividades  integrales  que  ponen  en  juego  varias
destrezas que a tareas que valoran únicamente elementos discretos. Se trata de
evaluar la capacidad comunicativa y no sólo el conocimiento formal y aislado de la
lengua.



Es preciso saber valorar correctamente la etapa de  interlengua, fase
que va desde el conocimiento de la lengua extranjera hasta el dominio de la misma.
A cada etapa de esta fase corresponden una serie de errores regulares que son
indicadores del proceso creativo de acercamiento a la lengua objeto de estudio, y a
los que se responde individualmente con un ritmo propio y de forma personal.

Se llevarán a cabo 3 tipos de evaluación:

-  Evaluación Inicial: la realizaremos al principio de curso para conocer el nivel
real del grupo y la situación inicial de cada alumno, su punto de partida, sus ideas
previas  y  sus  características,  y  a  partir  de  aquí  hacer  un  seguimiento  lo  más
minucioso posible del alumno, es decir, ir valorando el proceso. Es una evaluación
identificadora de problemas: no se trata tanto de evaluar los resultados del alumno
como de identificar los problemas que éste tiene: su falta de base en la asignatura,
su carencia de competencias  básicas y su déficit  de interés,  su necesidades de
adquirir técnicas de estudio, etc.

En  1º  de ESO las  actividades de exploración  inicial  consisten  sobre  todo en  el
reconocimiento de sonidos, palabras, elementos socioculturales,... relacionados con
la lengua francesa. En los demás cursos las actividades se relacionan directamente
con aspectos trabajados en cursos anteriores.

- Evaluación Continua: por una parte, permite al alumno/a tomar conciencia de
sus problemas y dificultades; por otra parte, para nosotros constituye la evaluación
de un proceso a través del cual podremos adaptar  la ayuda pedagógica a nuestros
alumnos, hacer los cambios necesarios en la programación, introducir el refuerzo o
la ampliación durante el proceso.

Los  instrumentos  para  llevar  a  cabo  esta  evaluación  son:  las  actividades,  la
participación, el trabajo en clase y en casa, el cuaderno del profesor, etc.

- Evaluación Final: corresponde a pruebas objetivas. Podremos evaluar todas las
habilidades  y las competencias.

2.8.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ESO

Primer curso

Competencia específica 1

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del sentido global y de la información
específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos
sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y  próximos  a  su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales,
del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma
clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.



1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos
de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos
de  las  relaciones  interpersonales,  de  los  medios  de  comunicación  social  y  del
aprendizaje.

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las
estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  situaciones  comunicativas
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más  relevantes  de  los  textos  orales,  escritos  y  multimodales;  comenzar  a
interpretar  elementos  no  verbales;  e  iniciarse  en  la  búsqueda  y  selección  de
información mediante la consulta en fuentes fiables.

Competencia específica 3

3.1. Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y
sencillas sobre temas cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos
soportes analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de
las y los interlocutores.

3.2.  Iniciarse  en  la  selección  y  uso  de  algunas  estrategias  de  cooperación
adecuadas  de  forma  guiada  y  en  entornos  próximos,  para  iniciar,  mantener  y
terminar  la  comunicación;  tomar  y  ceder  la  palabra;  y  solicitar  yformular
aclaraciones  y  explicaciones  en  situaciones  cercanas  a  su  entorno  personal  y
familiar.

Competencia específica 4

4.1.  Aprender  a  inferir  y  reformular  textos  para  explicar,  de  manera  guiada,
conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones conocidas en las que
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y
por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y estrategias
deaprendizaje  cooperativas  para  participar  en  la  solución  de  problemas  de
intercomprensión,  apoyándose  enalgunos  recursos  y  soportes  analógicos  y
digitales.

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden
a facilitar la comprensión, reformulación, explicación y producción de información y
la comunicación,  adecuadas a  las intenciones comunicativas,  usando recursos  y
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas
entre  distintas  lenguas,  a  partir  de  repertorios  lingüísticos  personales  simples,
reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora
de la  capacidad  de  comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera,  a  partir  de
situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas
y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y escrita.

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades
de aprendizaje  de la  lengua extranjera  a  nivel  oral  y  escrita,  seleccionando de
forma  guiada  las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y



progresar  en  su  aprendizaje,  realizando  actividades  de  autoevaluación  y
coevaluación básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas
(PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos
progresos  y  dificultades  explícitos  y  compartiéndolos  con  otros  en  un  contexto
similar de aprendizaje colaborativo.

Competencia específica 6

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas,
construyendo  vínculos  entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas  y  rechazando
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos
cotidianos y fomentando la convivencia.

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural
y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola
como  fuente  de  enriquecimiento  personal  y  mostrando  interés  por  compartir
elementos  culturales  y  lingüísticos  básicos  propios  y  ajenos  que  fomenten  la
sostenibilidad y la democracia.

6.3.  Iniciarse  en  la  aplicación,  de  forma  guiada,  de  estrategias  básicas  para
comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando
la  lengua  extranjera  como  instrumento  de  intercambio  cultural,  atendiendo  a
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad
eigualdad.

Segundo curso

Competencia  específica  1:  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los
detalles  más  relevantes  de  textos  expresados  de  forma  clara  y  en  la  lengua
estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia
de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Criterios de evaluación

• 1.1.  Interpretar  y  analizar  el  sentido global  y  la  información específica  y  explícita  de textos
orales,  escritos  y  multimodales  breves  y  sencillos  sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de
relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las
relaciones  interpersonales,  del  aprendizaje,  de  los  medios  de  comunicación  y  de  la  ficción
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

• 1.2.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  las  estrategias  y  conocimientos  más
adecuados  en  situaciones  comunicativas  cotidianas  para  comprender  el  sentido  general,  la
información  esencial  y  los  detalles  más  relevantes  de  los  textos;  interpretar  elementos  no
verbales; y buscar y seleccionar información. 

Competencia  específica  2:  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una
organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación,
para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos
comunicativos concretos.

Criterios de evaluación



• 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con  el  fin  de  describir,  narrar  e  informar  sobre  temas  concretos,  en  diferentes  soportes,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación
y control de la producción. 

• 2.2.  Organizar  y  redactar  textos  breves  y  comprensibles  con aceptable  claridad,  coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a
través  de  herramientas  analógicas  y  digitales,  sobre  asuntos  cotidianos  y  frecuentes  de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar,
producir  y  revisar  textos  comprensibles,  coherentes  y  adecuados  a  las  intenciones
comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la  tarea y las necesidades de cada
momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación

• 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos,
de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las
diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas y  motivaciones de los  interlocutores e
interlocutoras. 

• 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  guiada  y  en  entornos  próximos,  estrategias
adecuadas  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación;  tomar  y  ceder  la  palabra;  y
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y
conocimientos  sencillos  orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir
información de manera eficaz, clara y responsable.

Criterios de evaluación

• 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las
que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y
por  las  lenguas  empleadas,  e  interés  por  participar  en  la  solución  de  problemas  de
intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos
y soportes. 

• 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión
y producción de información y la  comunicación,  adecuadas a las intenciones comunicativas,
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas,
reflexionando de  forma crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando conciencia  de  las  estrategias  y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.



Criterios de evaluación

• 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de
manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

• 5.2.  Utilizar  y  diferenciar  los  conocimientos  y  estrategias  de  mejora  de  la  capacidad  de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales. 

• 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades  y  progresar  en  el  aprendizaje,  realizando  actividades  de  autoevaluación  y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística
a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

Criterios de evaluación

• 6.1.  Actuar  de  forma  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

• 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se
habla  la  lengua  extranjera,  reconociéndola  como  fuente  de  enriquecimiento  personal  y
mostrando  interés  por  compartir  elementos  culturales  y  lingüísticos  que  fomenten  la
sostenibilidad y la democracia. 

• 6.3.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  para  explicar  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios
de justicia, equidad e igualdad. 

Tercer curso

Criterios de evaluación

Competencia específica 1

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la
selección de información clave de información clave de textos orales, escritos y
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público
próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales,
escritos y multimodales, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales,
de  los  medios  de  comunicación  social  y  del  aprendizaje,  así  como  de  textos
literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.

1.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar,  de  manera  gradualmente  autónoma,  las
estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada  situación  comunicativa
concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el



ámbito  contextual  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  seleccionar  y  validar
información veraz mediante la búsqueda en fuentes fiables.

Competencia específica 2

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,
coherentes y adecuados a lasituación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural,
con  el  fin  de  describir,  narrar,  explicar,  argumentar  e  informar,  en  diferentes
soportes  analógicos  y  digitales,  utilizando  recursos  verbales  y  no  verbales,  de
manera  gradualmente  autónoma  así  como  estrategias  de  planificación,  control,
compensación, cooperación y autorreparación.

2.2.  Redactar  y  difundir  textos  de  extensión  media  con  aceptable  claridad,
coherencia,  cohesión,  corrección  y  adecuación  a  la  situación  comunicativa
propuesta,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas  analógicas  y  digitales
utilizadas,  sobre asuntos  de diversa índole,  de relevancia  personal  y de interés
público  próximos  a  su  experiencia,  con  el  fin  de  describir,  narrar,  explicar,
argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  manera  autónoma,  conocimientos  y
estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos
orales,  escritos  y  multimodales  coherentes,cohesionados  y  multimodales
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas,
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en función
de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se
dirige el texto.

Competencia específica 3

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes
analógicos  y  digitales,  en  situaciones  interactivas,  sobre  temas  cotidianos,  de
relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, adecuándose a
distintos  géneros  y  entornos,  mostrando  iniciativa,  empatía  y  respeto  por  la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades,
ideas,  inquietudes,  iniciativas  y  motivaciones  de  las  y  los  interlocutores,
determinando una comunicación responsable.

3.2.  Seleccionar,  organizar  y  desarrollar  estrategias  adecuadas  de  manera
gradualmente autónoma para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar
y ceder la palabra, solicitar  y formular aclaraciones y explicaciones,  reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar

diferentes situaciones.

Competencia específica 4

4.1.  Inferir,  analizar  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y
sencillas en diferentes situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando
respeto  y  empatía  por  las  y  los  interlocutores  y  por  las  lenguas  empleadas,  e
intentando  participar  en  la  solución  de  problemas  de  intercomprensión  y  de
entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.



4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten
la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y
que  sean  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  las  características
contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en
función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a
partir  de repertorios lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando
con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.

5.2.  Utilizar  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales
con  apoyo  de  otros  participantes  y  de  herramientas  analógicas  y  digitales
adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y escrita.

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua
extranjera  a  nivel  oral  y  escrita,  seleccionando  de  forma  progresivamente
autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar
su  aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital,
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo.

6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones
interculturales  comunes,  construyendo  vínculos  entre  las  diferentes  lenguas  y
culturas,  rechazando cualquier tipo de discriminación,  prejuicio  y estereotipo en
contextos  comunicativos  cotidianos,  considerando  vías  de  solución  a  aquellos
factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.

6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística,  cultural  y artística propia y de
países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  fomentando  progresivamente  la
curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, contrastando la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los
países donde se habla la lengua extranjera y respetando la diversidad cultural y los
principios de justicia, equidad e igualdad.

Cuarto curso

competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de
textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de
estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Criterios de evaluación



• 1.1.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global  y  las  ideas  principales,  y  seleccionar  información
pertinente  de  textos  orales,  escritos  y  multimodales  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma
clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

• 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más
complejos  propios  de  los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  de  los  medios  de
comunicación  social  y  del  aprendizaje,  así  como  de  textos  literarios  adecuados  al  nivel  de
madurez del alumnado. 

• 1.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada
situación  comunicativa  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los
detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

Competencia  específica  2:  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una
organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación,
para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos
comunicativos concretos.

Criterios de evaluación

• 2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público
próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes  soportes,  utilizando  recursos  verbales  y  no  verbales,  así  como  estrategias  de
planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta,  a la tipología textual y a las
herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o
de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual
y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar
y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades
del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación

• 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones
interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la
etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas  y
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la
comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y  explicaciones,



reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y
conocimientos  sencillos  orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir
información de manera eficaz, clara y responsable.

Criterios de evaluación

• 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las
que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras
y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de intercomprensión y
de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

• 4.2.  Aplicar  estrategias  que ayuden a  crear  puentes,  faciliten la  comunicación y  sirvan para
explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas,
reflexionando de  forma crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando conciencia  de  las  estrategias  y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.

Criterios de evaluación

• 5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

• 5.2.  Utilizar  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  la  capacidad  de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes
analógicos y digitales. 

• 5.3.  Registrar  y  analizar  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera
seleccionando  las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y  consolidar  el
aprendizaje,  realizando actividades de planificación del  propio aprendizaje,  autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística
a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre
lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

Criterios de evaluación

• 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales
construyendo vínculos  entre  las  diferentes  lenguas y culturas,  rechazando cualquier  tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 6.2.  Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y
los valores democráticos. 



• 6.3.  Aplicar  estrategias  para  defender y  apreciar  la  diversidad lingüística,  cultural  y  artística
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad
e igualdad. 

BACHILLERATO

1ºBAC

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales
básicas  de  textos  expresados en  la  lengua estándar,  buscando fuentes  fiables  y  haciendo uso de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación  de  significados,  para  responder  a  las  necesidades
comunicativas planteadas.

Criterios de evaluación

• 1.1.  Extraer  y  analizar  las  ideas  principales,  la  información  relevante  y  las  implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos
y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como
abstractos,  expresados  de  forma  clara  y  en  la  lengua  estándar,  incluso  en  entornos
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

• 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de
textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los
medios  de  comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,  sobre  temas  generales  o  más
específicos, de relevancia personal o de interés público. 

• 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender
la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas  (siempre  que  estén  claramente  señalizadas),  de  los  textos;  inferir  significados  e
interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información. 

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados
y  detallados,  usando  estrategias  tales  como  la  planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la
autorreparación,  para  expresar  ideas  y  argumentos  de  forma creativa,  adecuada  y  coherente,  de
acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Criterios de evaluación

• 2.1.  Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez  y  corrección  textos  claros,  coherentes,  bien
organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público 

• conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes
soportes,  utilizando  recursos  verbales  y  no  verbales,  así  como  estrategias  de  planificación,
control, compensación y cooperación. 

• 2.2.  Redactar y  difundir  textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura
clara,  adecuados  a  la  situación  comunicativa,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas
analógicas  y  digitales  utilizadas,  evitando  errores  que  dificulten  o  impidan  la  comprensión,
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y
justificando las propias opiniones,  sobre asuntos de relevancia personal o de interés público



conocidos  por  el  alumnado,  haciendo  un  uso  ético  del  lenguaje,  respetando  la  propiedad
intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción,
revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando  los  recursos  físicos  o  digitales  más  adecuados  en  función  de  la  tarea  y  de  los
interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

Competencia  específica  3:  Interactuar  activamente  con  otras  personas,  con  suficiente  fluidez  y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de
cortesía.

Criterios de evaluación

• 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en
situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,
así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

• 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma flexible  y  en diferentes  entornos,  estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar
y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua,  usando estrategias  y conocimientos  eficaces  orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

Criterios de evaluación

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender
a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades  o  registros  empleados,  y  participando  en  la  solución  de  problemas
frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

• 4.2.  Aplicar  estrategias  que ayuden a  crear  puentes,  faciliten la  comunicación y  sirvan para
explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de
los interlocutores e interlocutoras. 

Competencia  específica  5:  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas
lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo  las  estrategias  y  los  conocimientos  propios,  para  mejorar  la  respuesta  a  sus
necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación



• 5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando
sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 5.2.  Utilizar  con iniciativa  y  de forma creativa  estrategias  y  conocimientos  de mejora  de la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y
de soportes analógicos y digitales. 

• 5.3.  Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua
extranjera,  seleccionando  las  estrategias  más  adecuadas  y  eficaces  para  superar  esas
dificultades  y  consolidar  el  aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos. 

Competencia  específica  6:  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y
artística  a  partir  de  la  lengua  extranjera,  reflexionando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la
comprensión mutua en situaciones interculturales.

Criterios de evaluación

• 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier
tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales
que dificulten la comunicación. 

• 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se
habla  la  lengua  extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  ella,
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la
sostenibilidad y los valores democráticos. 

• 6.3.  Aplicar  estrategias para defender y apreciar la  diversidad lingüística,  cultural  y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad
e igualdad. 

2ºBAC

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales
básicas  de  textos  expresados en  la  lengua estándar,  buscando fuentes  fiables  y  haciendo uso de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación  de  significados,  para  responder  a  las  necesidades
comunicativas planteadas.

Criterios de evaluación

• 1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales
de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto
en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades
frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

• 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y
complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así



como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de
interés público. 

• 1.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada
situación  comunicativa  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los
detalles  más relevantes y  para distinguir  la  intención y las opiniones,  tanto implícitas  como
explícitas  de  los  textos;  inferir  significados  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar,
seleccionar y contrastar información veraz. 

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados
y  detallados,  usando  estrategias  tales  como  la  planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la
autorreparación,  para  expresar  ideas  y  argumentos  de  forma creativa,  adecuada  y  coherente,  de
acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Criterios de evaluación

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos
claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al
propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por
el  alumnado, con el  fin de describir,  narrar,  argumentar  e informar,  en diferentes soportes,
evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no
verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas  evitando errores  importantes y reformulando,  sintetizando y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las
propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el
plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción,
revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando  los  recursos  físicos  o  digitales  más  adecuados  en  función  de  la  tarea  y  de  los
interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

Competencia  específica  3:  Interactuar  activamente  con  otras  personas,  con  suficiente  fluidez  y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de
cortesía.

Criterios de evaluación

• 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en
situaciones interactivas  sobre temas cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de interés  público
cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la
etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas  y
motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión
y argumentando de forma convincente. 

• 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma eficaz,  espontánea y  en diferentes  entornos,
estrategias  adecuadas  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la



palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras
percibiendo  sus  reacciones,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones
comprometidas. 

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua,  usando estrategias  y conocimientos  eficaces  orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

Criterios de evaluación

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender
a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades  o  registros  empleados,  y  participando  en  la  solución  de  problemas  de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

• 4.2.  Aplicar  estrategias  que ayuden a  crear  puentes,  faciliten la  comunicación y  sirvan para
explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual,
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y
los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

Competencia  específica  5:  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas
lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo  las  estrategias  y  los  conocimientos  propios,  para  mejorar  la  respuesta  a  sus
necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación

• 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de
forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 5.2.  Utilizar  con iniciativa  y  de forma creativa  estrategias  y  conocimientos  de mejora  de la
capacidad  de  comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera,  con  o  sin  apoyo  de  otros
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

• 5.3.  Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua
extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades
y  consolidar  el  aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación,  como las propuestas en el  Portfolio  Europeo de las Lenguas
(PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos  progresos  y  dificultades  explícitos  y
compartiéndolos. 

Competencia  específica  6:  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y
artística  a  partir  de  la  lengua  extranjera,  reflexionando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las
diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la
comprensión mutua en situaciones interculturales.

Criterios de evaluación

• 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando cualquier



tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales
que dificulten la comunicación. 

• 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se
habla  la  lengua  extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  ella
favoreciendo  y  justificando  el  desarrollo  de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

• 6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios
de justicia, equidad e igualdad. 

2.8.2.RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS

Nos  permitirán  valorar  las  cuatros  destrezas  básicas  en  el  aprendizaje  de  una
lengua extranjera y nos servirán para medir la progresión de los alumnos en cuanto
a la adquisición de la competencia comunicativa.

El resultado de la aplicación de los criterios de evaluación se expresará en
cada  uno  de  los  trimestres,  y  al  finalizar  el  curso,  mediante  una  escala  de
calificación alfanumérica, de acuerdo con las siguientes normas de calificación:

1.- Ninguna de las observaciones que integran el  proceso de evaluación tendrá
carácter exclusivo, ni se evaluará a ningún alumno por medio de una observación
única. No obstante, todos los alumnos deberán tomar parte en aquellas actividades
o pruebas a las que el profesor conceda una valoración más destacada y tengan
consideración  de  actividades  o  pruebas  oficiales  de  evaluación  (de  esta
consideración se les advertirá previamente).

2.- La calificación será positiva en tanto el alumno consiga los objetivos propuestos
en un grado suficiente.  La calificación de cada evaluación trimestral dependerá de
las obtenidas en las diversas observaciones y pruebas realizadas. En  los siguientes
instrumentos serán evaluados los criterios:

- 1º,2º,3º Y 4º DE LA ESO:

A.- Pruebas/exámanes: 1.1,1.2,1.3,2.2,4.1,5.1,6.3/2,1,6,1,3,2

Estas pruebas incluirán los exámenes al término de las distintas unidades
didácticas  y,  cuando  sea  necesario,  pequeñas  pruebas  relativas  a  aspectos



concretos  del  currículo:  vocabulario,  puntos  gramaticales  concretos,  escuchas,
exposiciones, dialógos…  Los exámenes realizados al finalizar las distintas unidades
medirán los contenidos estudiados en clase e incluirán cuestiones relativas.  Ese
60% se reaprtirá según las destrezas:

-ESCRITOS: Comprensión  y  expresión  escrita:  gramática,  léxico,  comprensión
lectora, redacción de textos...

-ORALES: comprensión y expresión orales: escuchas, diálogos, actes de paroles, ...

B.- TÂCHES:4.2,3.1,2.3,2.5

Se trata de un ejercicio mas complejo que los de casa donde se evaluarán las 4
destrezas, comprensión y expresión oral y escritas, a realizar entre casa y clase con
ayuda del profesor y  compañeros.

C.- Observación de clase: 5.3,6.2

 se distribuirá entre los siguientes indicadores:

1. trabajo diario en casa.

2. cuaderno.

Para recoger el  carácter  continuo de la  evaluación,  los  exámenes no son
excluyentes y  los contenidos examinados podrán ser siempre objeto de evaluación
durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

1º y 2º de BACHILLERATO: Los instrumentos de evaluación son:

A.-Pruebas/exámanes escritos:1.1,1.2,1.3,2.2,4.1,5.1,6.3,4.2,2.3,2.5,3.1

Estas pruebas incluirán los exámenes al término de las distintas unidades didácticas
y, cuando sea necesario, pequeñas pruebas relativas a aspectos concretos del 
currículo: vocabulario, puntos gramaticales concretos, escuchas, exposiciones, 
dialógos…  Los exámenes realizados al finalizar las distintas unidades medirán los 
contenidos estudiados en clase e incluirán cuestiones relativas.

B.-Pruebas/exámenes orales:2,1,6,1,3,2

 comprensión y expresión orales: escuchas, diálogos, actes de paroles, ..

En cada una de las pruebas de expresión oral que se propongan al alumno se
valorará:



- La pronunciación

- La coherencia y la cohesión del mensaje

- La entonación

- La fluidez

En cada una de las pruebas de comprensión oral se valorará, con un valor del
20 %, tan sólo el hecho de comprender, independientemente de los posibles
errores de orden gramatical, fonético u ortográfico que el alumno cometa en
el momento de reaccionar con una respuesta oral o escrita en el caso  de la
“escucha” o a la hora de escribir en el caso del “dictado”.

C.- TÂCHES:  5.3,6.2

Se trata de un ejercicio más complejo que los de casa donde se evaluarán las 4
destrezas, comprensión y expresión oral y escritas, a realizar entre casa y clase con
ayuda del profesor y  compañeros. En la medida de lo posible estas tareas estarán
orientadas a las pruebas de selectividad o similares.

1.  El  valor  del  mensaje  transmitido  y  su  madurez  ha  de  prevalecer  sobre  la
perfección objetiva de la forma. Al ser la frase el elemento primario mesurable, ésta
deberá ser comprensible para cualquier francófono.

2.  El  alumno  deberá  demostrar  su  capacidad  de  expresión  libre  empleando
adecuadamente el vocabulario adquirido. Su respuesta será desarrollada, lo que
significa que habrá de escribir una composición coherente y razonada sobre el tema
propuesto  sin  repetirse.  Estas  composiciones pueden  ser  descripciones  de
personas,  descripciones  de  lugares,  narraciones  de  hechos,  biografías,  cartas
informales,    En  ellas,  el  alumnado  pondrá  en  práctica  las  estructuras  y  el
vocabulario estudiado a lo largo de la unidad o en unidades anteriores.  El grado de
complejidad en la argumentación se ajustará al nivel en el que estemos trabajando.

            Se podrán proponer 2 posibilidades para elegir 1:

- Diálogos dirigidos.

- Varias preguntas sobre un determinado tema para desarrollar.

- Imaginar la continuación y el final de una historia.

- Descripciones de personas, descripciones de lugares.

- Narraciones de hechos, biografías.



- Escribir un diálogo a partir de una situación dada.

- Escribir una carta informal.

- Dar consejos.

- Imaginar recetas de cocina, menús, manual de instrucciones, programa de viajes,
partes de accidentes, redactar sucesos, etc.

- Argumentar un tema./ Expresar defectos y virtudes de algo.

3.- Si  un  alumno  no  aprobara  una  evaluación  tendrá  otra  oportunidad  en  las
evaluaciones siguientes debido al carácter continuo de la evaluación en Secundaria.

4- Prueba extraordinaria de Septiembre: dada la desaparición de dicha prueba
siguiendo  las  instrucciones  de  la  nueva  Orden  EFP/279/2022,  como  decisión
interdepartamental  de  las  materias  del  ámbito  lingüístico  (lengua  y  Literatura,
Inglés y Francés) estos departamentos, evaluarán de forma final   en la tercera
evaluación los criterios  trabajados durante todo el año, dado el carácter continuo
de estos contenidos y criterios.  Por ello cobra vital  importancia la implicación y
trabajo de esta tercera evaluación para demostrar la superación de los criterios de
todo el año, y así mismo de la materia.

5.-  Faltas  de  asistencia: la  asistencia  a  clase  tanto  en  la  E.S.O.  como  en
Bachillerato es obligatoria. No se consideran faltas justificadas quedarse dormido, ir
de compras o faltar los días antes o después de fiestas locales (Feria, Romería,
etc), que no estén contempladas como días festivos oficiales.

*A un examen: el  alumno deberá justificar  la  falta  por  el/la  tutora o  informe
médico,  si  fuese  el  caso  y  el  alumno  podrá  realizar  la  prueba  con  una  fecha
proporcionada por el profesor.

*Copiar/Falsear/cambiar en  un  examen:  la  mala  práctica  en  un  examen
conlleva la retirada del examen, teniendo calificación de 0 en dicha prueba.

2.9. Medidas de atención a la diversidad

Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de actuaciones y
medidas  educativas  que  garantizan  la  mejor  respuesta  a  las  necesidades  y  diferencias  de  todo  el
alumnado  en  un  entorno  inclusivo,  ofreciendo  oportunidades  reales  de  aprendizaje  en  contextos
educativos ordinarios.

En el departamento de francés ofrecemos las siguientes actuaciones:

A)PLANES DE RECUPERACIÓN



Si el área o materia no tiene continuidad en el curso siguiente, será la Jefe del
Departamento  quien  se  encargue  del  Plan  de  Recuperación,  y  si  tiene
continuidad, el profesor que imparta clase en éste.

Se  procederá informando a  los  padres,  madres  o  tutores  legales  y  a  los
alumnos  implicados  del  Plan  de  Recuperación  propuesto  en  esta  programación,
señalando la importancia que supone la recuperación de las materias pendientes
para la promoción del alumnado.

El plan de recuperación de materia pendiente comprende los siguientes aspectos:

1.-alumnado  con  francés  pendiente  de  1ª  a  4ª  ESO  (sin  continuidad):
Entrega del cuadernillo de rattrapage  con las actividades realizadas en las fechas
indicadas  en  dichos  cuadernillos  ,uno  para  cada  trimestre.  La  entrega  de  los
cuadernillos será coincidiendo con las fechas establecidas por el centro de cada
evaluación..  No se aceptarán los cuadernillos entregados FUERA del plazo
indicado,  suponiendo  ello  acudir  a  los  exámenes  de  septiembre  para  la
recuperación  de  la  materia  no  superada  como  procedimiento  siguiente  de
recopilación. El cuadernillo se facilitará mantenida classroom y podrá ser entregado
tambien por esta vía

2.- alumnado con francés pendiente de 1ª a 4ª ESO (con continuidad).  El
alumnado que tenga suspensa la materia de un nivel o curso inferior, pero curse un
nivel superior de francés, podrá recuperar dicha materia suspensa aprobando el
primer trimestre del curso actual. De no ser así, participará en el apartado 1.

3.-Los  alumnos de 1 y 2 bachillerato con esta asignatura pendiente, podrán
recuperarla en los exámenes de recuperación establecidos en fecha y hora por la
dirección del centro. Los alumnos con francés pendiente de 1º de bachillerato y
cursen 2º bachillerato tendrán la opción de recuperar la materia  aprobando una
prueba escrita con los contenidos no superados de dicho nivel fecha establecida por
el departamento o profesor en cuestión.

Si se diera el caso de un alumno de 2º de bachillerato con únicamente la asignatura
de francés suspensa, sea de 1º o 2º de bachillerato, se le ofrecería un examen final
en el mes de mayo, fecha a establecer entre el/ los alumnos y el profesor.

B)RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS:PROGRAMA DE REFUERZO
DE REPETIDORES:

El alumnado que repitiese con la materia de francés, se ceñirá al plan de repetición
elaborado por el departamento. Este plan consiste en:

1.- evaluación de los motivos o causas del suspenso de la materia

2.-medidas adaptadas a las necesidades detectadas del alumno. Dependiendo de
las necesidades del alumnado y factores determinantes del suspenso, se trabajarán
medidas como:

-Cambio de optativa

-Refuerzo específico de la materia en casa y clase



-Compromiso de trabajo diario entre alumnado, profesorado y familia

-Seguimiento  en  tiempo  determinado  según  necesidades:  semanal,  mensual,
trimestral: exámenes, controles, …

El departamento presenta estas medidas por ser las más recurrentes y efectivas,
aunque deja un amplio margen de adaptación según el alumnado necesite. Desde
el  departamento  consideramos  imprescindible  para  que  funcione  este  plan  un
compromiso  firme  del  alumnado  siempre  apoyado  y  dirigido  desde  el  núcleo
familiar.

C) OTRAS NECESIDADES EDUCATIVAS

Cada año, el alumnado que presenta este tipo de necesidades es evaluado para
concretar una adaptación significativa o no. Por ello, este año, una vez conocedores
del alumnado que cursa francés y en su caso, aquellos que presentan una atención
a la diversidad, se toman las siguientes medidas:

a) alumnado con altas capacidades: El alumnado así determinado, realizará dentro
del proceso de enseñanza-aprendizaje del grupo y nivel, actividades de ampliación,
asistente / ayudante a compañeros , perfeccionamiento de fonética…. A medida que
el desarrollo del curso permita

b)  alumnado  con  alguna  discapacidad:  El  alumnado  que  presente  alguna
discapacidad  tendrá  una  atención  especial,  seguida  por  control  del  tutor  y
orientadoras y lo más individual posible para mantenerse  concetrado  y  motivado
con la tarea de trabajo y actitud en clase, así como cualquier tipo de ayuda que
necesite.

c) Alumnado con autismo: este alumnado recibirá las indicaciones necesarias para
llevar de la forma más cómoda el desarrollo de las clases (estructurar bien la sesión
y esquematizarla, hacerlo partícipe de las tareas y ejercicios con el resto de clase…)

2.10.Materiales y recursos didácticos

2.10.1 Material curricular:

o Libros  de texto: son un instrumento de trabajo, de apoyo e incluso de 
autoaprendizaje para el alumno:

- 1º curso.-  Transit 1 Edit. Santillana

- 2º curso.-. Transit 2 Edit. Santillana

- 3º curso.-.Transit 3 Edit. Santillana

- 4º curso.-. Grand merci4 Edit.Anaya



-  1º  bachillerato: Partage A1-A2 Edit. Santillana (6 primeros temas)

-  2 º  bachillerato: Géneration lycée 1 Edit. Santillana (6 últimos temas)

- 1º ADM :Quartier d’affaire Edt Clé international

o Libro digital y actividades interactivas

o Vídeos y películas didácticos: son documentos auténticos de carácter oral y
visual que aproximan a los alumnos a la realidad francesa.

o El cuaderno del alumno.( en la ESO)

11.2.- Material de apoyo: se pondrá a la disposición de los alumnos el material
complementario necesario:

o Diccionarios.

o Libros de gramática, de fonética y de vocabulario.

o Nuestro  Departamento  lee  online  a  la  revista  “Le  Kiosque”  que  puede
aproximar a los alumnos a la realidad francesa y cubre las necesidades del plan
lector

Libros  de  lectura  de  varios  niveles  de  dificultad  de  la  “Collection  Évassion”  de
Santillana (según se pueda realizar por temporalización de programación)

1º ESO  Le Petit Prince , Saint Exupéry

  - Le Petit Nicolas

2º ESO  C'est chouette, la vie!, de Giovanna Tempesta. Edit. Santillana

3º ESO  Dans la maison bleue, de Thierry Gallier.  Edit. Santillana

4º ESO  Le comte Montecristo de Thierry Gallier. Edit. Anaya

1º BCH   Un étrange voisin, de Claire Miquel. Edit. Santillana

11.3.- Material didáctico: es el que el profesor elabora:

o Material fotocopiable.

o Fichas nivel 0 para alumnos que deban adquirir un nivel( en su mayoría 4º)

o Actividades extraídas de periódicos, de revistas en francés, de internet...

o Juegos elaborados por el profesor (flash-card).

o Fichas de lectura.

o Comentarios de texto



Además debo señalar el interés del profesorado de este Departamento y del
Centro en general por adquirir los conocimientos necesarios para la utilización de
las pizarras digitales y los diferentes  recursos informáticos que la ponen en marcha
tales como el manejo de un blog o de la Plataforma Educativa Moodle (entre otros),
ambos considerados una importante vía de comunicación entre el profesorado y el
alumnado de los centros educativos.

Finalmente, desde el Departamento de Francés se pone en conocimiento que
aunque en una Programación Didáctica se pretende organizar y planificar la acción
educativa,  este  documento  debe ser  flexible  y  debe adaptarse  a  las  diferentes
circunstancias que vayan surgiendo a lo largo del curso y que deberá estar abierto
a todos los cambios que se necesite hacer en él, así como mejorarse en la medida
en que la evaluación que se haga de la misma lo requiera.

2.12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Siguiendo  las  líneas  de  actuación  pedagógica  del  Proyecto  de  Centro
concederemos  una  gran  importancia  a  las  actividades  complementarias  y
extraescolares  porque  permiten  reforzar  los  aprendizajes  de  nuestra  materia
conectándolos  con  la  realidad  y  enriquecimiento  de  la  actividad  ordinaria.  La
atención a aspectos no meramente intelectuales en el desarrollo de la persona tales
como las habilidades sociales o el desarrollo y control emocional forman parte de
los principios pedagógicos recogidos en nuestro Plan de Centro.

1°trimestre: 1º ESO Tarjetas navideñas

2ºtrimestre: -3° ESOy 1° bach visita a Malaga: centro pompidou y casa natal  de Picasso.  

          -2° y 3° ESO : teatro le malade   imaginaire casa Colón.                                  

                     -2 febrero: la chandeleur     (Todos los niveles)

        

3°trimestre -1º bach y 4° concurso recetas de cocina

Se  podrán  realizar  actividades  complementarias  relacionadas  con  los  temas
trabajados en clase según encuadren por tiempo con la programación: pequeñas
teatralizaciones (fábulas),  actividades tradicionales  francesas durante  la  semana
cultural  del  centro:  pintar  huevos  de  pascua,  taller  de  camisetas  con  frases
emblemáticas francesas…

2.13. Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el desarrollo del currículo.



En nuestro centro,el departamento de francés  participa activamente el la mayoría de los programas y
proyectos vinculados en el desarrollo de la materia:

-COMUNICA: teatro y situaciones de comunicación en francés

-ALDEA: Como tema transversal en lostemas con respeto a la naturaleza: murales, decálogo del buen
ecologista…

-AULA DE CINE: versiones y proyecciones de pleculas en v.o

-Plan LECTOR: con la lectura obligatoria de 15 minutos con textos en lengnua francesa culturales: libros,
revistas, documentales…

2.14.Cotejo de la programación didáctica

Nuestra  programación  didáctica  es  cotejada  mensualmente  en  reuniones  de  departamento  por  los
integrantes del departamentos y con los porfolios del alumnado tras cada unidad. Así mismo, a título
recopilatorio, se realiza el siguiente cotejo anual con la siguiente información:

-logros alcanzados en un contexo

-metas establecidas y alcanzadas

-U.D bien explicada de forma clara y concisa

-relación UDI y significado de aprendizaje

-secuenciación  y organización de UDI

-varias competencias en cada unidad

-se ha explicado los contenidos que se van a desarrollar en cada unidad

-se ha dedicado unas semanas al desarrollo de la unidad

-se han explicado recursos, instrumentos de evaluación



2.15.PROGRAMACIÓN ANEXA: SEGUNDA LENGUA EN CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE
GESTIÓN  ADMINISTRATIVA

1. MARCO NORMATIVO. CONTEXTUALIZACIÓN

La programación de francés del  presente módulo profesional  perteneceal  Ciclo Formativo de Grado
Medio de Gestión Administrativa, de 2000 horas de duración, correspondiente a la familia profesional
de Administrativo y queda regulado por:

-Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en
Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.

-Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece la ordenación general de la formación profesional
del sistema educativo y define en el artículo 9 la estructura de los títulos de formación profesional,
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la
Unión Europea y otros aspectos de interés social.

-La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su artículo 2 que el sistema educativo
español se orientará a la capacitación para la comunicación en una o más lenguas extranjeras.

-La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional
indica en su artículo 6, como uno de los objetivos del Sistema de Formación Profesional, la extensión del
conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.

-Resolución de 6  de octubre de 2022,  de la  Dirección General  de  Formación Profesional,  sobre los
criterios de organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de especialización
autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2023-2024

2.CONTEXTUALIZACIÓN

El IES Odiel es el único Instituto que se ubica en la localidad de Gibraleón. Por tanto, el centro
atiende a la totalidad de adolescentes del municipio, con un alumnado que comprende desde los
12  años  de  edad  hasta  alumnado,  aunque  escaso,  entre  los  20  y  40  años  en  la  formación
profesional. Para mayor información del contexto de Centro, consultar el Proyecto de Dirección
2019/20.

En lo referente a oferta educativa Gibraleón cuenta con 7 centros de infantil, 3 C.E.I.P., 1 centro de
Educación de adultos y el IES que tiene entre 5 y 7 líneas de Enseñanza Secundaria, entre 2- 4 líneas
de Bachillerato con las modalidades de Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales. Además
cuenta con una FPB de electricidad, una FPGM de Administración y Gestión (AG) y una FPGM de
Atención a Personas en Situación de Dependencia (APSD).



También cuenta la localidad con  3 centros de Acogida, cuyo alumnado, de características
especiales, es incorporado en cualquier época del curso; 1 centro de salud, con el colaboramos en
la vacunación del alumnado de 2º curso de ESO, el programa Forma Joven.

En Gibraleón existen un total  de 17 asociaciones entre las que se encuentran asociaciones de
vecinos, un AMPA de reciente creación (dos cursos escolares), destacar una sobre las demás, la
AOCD  (Asociación  Olontense  contra  la  Droga  –AOCD-)  que  es  la  encargada  de  desarrollar  el
Programa Aula de Tiempo Fuera para los alumnos expulsados temporalmente del centro, además
de  las  mencionadas  existen  otras  asociaciones  como  pueden  ser  algunas  de   colectivos  con
discapacidad y asociaciones de tipo religioso.

Dada la complejidad y heterogeneidad del alumnado y el nivel socio cultural de la localidad, desde
el curso 2008/09 el centro tiene aprobado un  Plan de Compensación Educativa que continúa
vigente.

Actualmente contamos con 886 alumnos repartidos en las siguientes unidades:

1 unidad de Aula específica con 4 alumnos NEE

7 unidades de 1º ESO

7 unidades de 2º ESO

5 unidades de 3º ESO

5 unidades de 4º ESO

3 unidades de 1º Bachillerato

2 unidades de 2º Bachillerato

2 unidades de CFGM de Administración y Gestión

2 unidades de CFGM de Atención a Personas en Situación de Dependencia

2 unidades de FPB de Electricidad y Electrónica.

Nuestro claustro se compone de una plantilla que ronda los 80 profesores/as a los que hay
que sumar 1 profesor del denominado cupo COVID 19. La plantilla estable de funcionariado supone
el 43 % del profesorado, lo que implica que debemos aplicar un programa de acogida, haciendo
especial hincapié a los que no han impartido docencia anteriormente.



El alumnado del Centro presenta alta diversidad debido a determinados factores:

▪ Es el único Instituto de la localidad, por lo que atiende a toda la población desde los 12
años.

▪ En la población existen determinadas zonas en las que el nivel socio-cultural es muy bajo,
tal y como estableció el último ISC calculado por la Agencia de Evaluación Externa.

▪ El Centro atiende a bastantes alumnos procedentes de varias casas de acogida que existen
en la localidad.

▪ El número de alumnos inmigrantes, proporcionalmente no es muy elevado, pero en algunos
casos aislados se presentan problemas de adaptación e integración en la vida del centro.

Hay alrededor de un 6,4 % de alumnado NEAE censado, de los que el 4,6 % corresponde a
alumnado de primer ciclo de ESO. También tenemos otro 5% de alumnado que sin ser NEAE precisa
de medidas de carácter general de Atención a la diversidad debido al desfase curricular, algunas de
estas  medidas  podrían  ser:  Desdobles,  Refuerzos,  2º  Profesor  en  Aula,  etc.  El  alumnado  es
mayoritariamente de nacionalidad española (97 %), siendo el resto de alumnos procedentes de
diversas nacionalidades, con predominio de Marruecos, Europa del Este y países Sudamericanos.

Un porcentaje bastante amplio de nuestro alumnado de la ESO Y FPB pertenece a un colectivo que
presenta condiciones sociales desfavorecidas a las que se le añaden otros factores como:

● Problemas de convivencia familiar.  

● Pertenecen a familias de rentas muy bajas, con un índice elevado de desempleo.

● En algunos casos, pueden presentar trastornos alimenticios o falta de higiene.

● Alteración de los horarios de descanso (se acuestan tarde, llegan tarde al IES..)

● Tenemos  menor  tasa  de  escolarización  en  niveles  postobligatorios,  ya  que  suelen
abandonar a los 16 años, aunque hemos mejorado en estos últimos años. Es un alumnado en
situación probable de abandono prematuro del Sistema Educativo, especialmente en alumnado
repetidor 2º de ESO próximo a esa edad.

● Este alumnado presenta grandes desfases curriculares.

En la etapa del Bachillerato, el número de alumnos ha ido aumentado desde hace cuatro
años.  Principalmente  son  de  nuestro  centro.  Presentan  situaciones  familiares,  económicas  y
sociales más favorables que el alumnado de la ESO, esto se refleja en sus intereses y motivaciones.



En esta etapa nos encontramos con familias muy preocupadas e implicadas con sus hijos/as, con un
nivel económico de clase media – bajo.

En la Formación Profesional el alumnado es diverso, con edades muy amplias desde los 17
hasta los 30 años, con características personales, sociales y económicas muy distintas. El nivel
académico de este alumnado es inferior al de bachillerato.

En lo referente a la convivencia, nuestro alumnado de la ESO y FPB, manifiesta carecer de
habilidades  y  estrategias  adecuadas  para  saber  demorar  su  afán  de  obtener  gratificaciones
inmediatas.  Este  aspecto  les  hace  perder  la perspectiva de futuro. Es  muy difícil para ellos
valorar que el trabajo escolar es una inversión a largo plazo. Éste  no les reporta ningún beneficio
instantáneo y además les exige una dedicación que no están dispuestos a desempeñar en muchos
casos. Por ello,  muchos se sienten incómodos y oprimidos dentro del sistema escolar y no hacen
otra  cosa  que  revelarse  contra  su  permanencia  obligatoria.  En  ocasiones,  se  sienten
poderosamente atraídos por un mundo laboral y la idea de unos ingresos económicos personales o
familiares extras.  Evidentemente  esta falta  de valoración positiva de la formación académica
promueve actitudes indisciplinadas, hastío, falta de compromiso,...

Otro factor desencadenante de conflictos escolares es la falta de expresividad y control
emocional  en  nuestros  alumnos/as.  Muchos  de  ellos/as  no  saben  reconocer  sus  emociones,
expresar sus sentimientos adecuadamente, careciendo de mecanismos para reconducir este tipo
de conductas. Este aspecto hace que los impulsos emocionales no encuentren freno y estallan
violentamente dentro y fuera del aula.

Aparte de los proyectos propios que inicia el Centro, desarrollamos todos los programas y
planes que establece la Consejería de Educación y que consideramos que contribuyen a fortalecer
las carencias socioeducativas de nuestro alumnado.

3.COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO

La competencia general de este título consiste en realizar actividades de apoyo administrativo en el
ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario,
tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad,
asegurando la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos

 Llaborales y protección ambiental.

4.COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES



Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a
continuación:

1. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos

de información de la empresa.

2. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas oinformación obtenida.

3. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los
parámetros establecidos en la empresa

4.  Registrar  contablemente  la  documentación  soporte  correspondiente  a  la  operativa  de  la
empresa en condiciones de seguridad y calidad.

5. Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos
por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización.

6. Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos
humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la
supervisión del responsable superior del departamento.

7. Prestar  apoyo administrativo en el  área de gestión laboral  de la empresa ajustándose a la
normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento.

8. Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación
soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.

9.  Desempeñar  las  actividades  de  atención  al  cliente/usuario  en  el  ámbito  administrativo  y
comercial  asegurando  los  niveles  de  calidad  establecidos  y  relacionados  con la  imagen  de  la
empresa /institución

10. Aplicar los protocolos de seguridad laboral  y ambiental,  higiene y calidad durante todo el
proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

11.  Cumplir  con  los  objetivos  de  la  producción,  actuando  conforme  a  los  principios  de
responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del
equipo de trabajo.

12. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

13. Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización
de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

14. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

15.  Detectar  y  analizar  oportunidades  de  empleo  y  autoempleo  desarrollando  una  cultura
emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.

16. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y
responsable.



17. Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia.

18.  Adaptarse  a  diferentes  puestos  de  trabajo  y  nuevas  situaciones  laborales,  originados  por
cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

19. Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.

4. RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA

4.1 Unidades de Competencia relacionadas

Cualificaciones profesionales completas:

a) Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente ADG307_2

(RD 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades decompetencia:

UC0975_2: Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y externas.

8I.E.S Núm.1 “Universidad Laboral”

UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones

de seguridad, calidad y eficiencia.

UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

UC0977_2: Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario

independiente en las actividades de gestión administrativa en relación con el

cliente.

UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la

documentación.

b) Actividades de gestión administrativa ADG308_2 (RD 107/2008, de 1 de

febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0976_2: Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería.

UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos

Humanos.

UC0981_2: Realizar registros contables.

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones



de seguridad, calidad y eficiencia.

UC0978_2: Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la

documentación.

4.1 Unidades de Competencia relacionadas

UC0977_2_: Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario

independiente en las actividades de gestión administrativa en relación con el

cliente.

5. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO

5.1. Contribución del Módulo a los objetivos generales del Ciclo Formativo

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

1. Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones
que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

2. Analizar  los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa,  reconociendo su
estructura, elementos y características para elaborarlos.

3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar
documentos y comunicaciones.

4. Analizar  las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su
empleo  más  eficaz  en  la  tratamiento  de  la  información  para  elaborar  documentos  y
comunicaciones.

5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de
calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

6.  Analizar  y  elegir  los  sistemas y  técnicas  de preservación de comunicaciones y  documentos
adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y
archivarlos.

7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede
darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo
la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y
servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos,  comprobando las
necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas
relacionadas.

10.  Efectuar  cálculos  básicos  de  productos  y  servicios  financieros,  empleando  principios  de
matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.



11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del
departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una
empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos
humanos.

12.  Identificar  y preparar  la documentación relevante así  como las actuaciones que se deben
desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de
las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías
de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en su
caso, aplicaciones informáticas adhoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión
laboral de la empresa.

14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando
normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y
analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las
actividades de atención al cliente/usuario.

16.  Identificar  las  normas  de  calidad  y  seguridad  y  de  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales,  reconociendo  los  factores  de  riesgo  y  parámetros  de  calidad  para  aplicar  los
protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

17.  Reconocer  las  principales  aplicaciones  informáticas  de  gestión  para  su  uso  asiduo  en  el
desempeño de la actividad administrativa.

18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al
proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

19.  Valorar  la  diversidad  de  opiniones  como  fuente  de  enriquecimiento,  reconociendo  otras
prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

20.  Reconocer  e  identificar  posibilidades  de  mejora  profesional,  recabando  información  y
adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización e el ámbito de su trabajo.

21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la
viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.

6.SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS

El libro de texto propuesto es QUARTIER D’AFFAIRES. Français professionnel

et des affaires. A1 niveau débutant. Editorial : Clé International.

El libro consta de 8 unidades que se imparten del siguiente modo:



Unidades

1. Ma carte de visite      1ºTrimestre

2. Mes débuts 1ºTrimestre

3. Mon installation  1º/2º trimestre

4. Mon emploi du temps 2º trimestre

5. Action! 2ºtrimestre

6. En route 2º/3º trimestre

7. Mon travail jour après jour 3º trimestre

8. Travail d’équipe 3º trimestre

Dependerá del ritmo de trabajo y de las circunstancias que puedan producirse

a lo largo del curso (vacaciones, semana cultural, fiestas locales, etc.)



7. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de juliode 2016,  «la
evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua  y  diferenciada  según  las
materias, tendrá un carácter formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje».

La  evaluación  de  los  aprendizajes  de  los  alumnos  se  realizará  tomando  como  referencia  los
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación establecidos para el módulo profesional. Los
criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución del resultado de aprendizaje,
en consecuencia,  los resultados mínimos que deben ser  alcanzados  en el  proceso enseñanza-
aprendizaje.

La evaluación debe ser continua, estando inmersa en el proceso de enseñanza-aprendizaje del
alumno o alumna. Así entendida, sería otra de las dimensiones sobre las que se extiende el proceso
educativo, gracias al carácter continuo de la evaluación, el aprendizaje puede retroalimentarse
permanentemente con la información obtenida e introducir las mejoras y adaptaciones oportunas.

La información que es preciso recoger y evaluar se refiere a la marcha y a los resultados del proceso
educativo en su totalidad, y no sólo al alumnado.

Por tanto, desde esta perspectiva, también deben ser objeto de evaluación el diseño y planificación
del proceso de enseñanza-aprendizaje, las estrategias  metodológicas y los resultados alcanzados
en relación con los objetivos propuestos. Así, desde esta nueva concepción, evaluar es mucho más
que calificar; significa enjuiciar, tomar decisiones sobre nuevas acciones a

emprender  y,  en  definitiva,  transformar  para  mejorar.  La  detección  y  satisfacción  de  las
necesidades educativas es lo que da sentido a la evaluación.



Desde una perspectiva práctica, la evaluación debe ser: 

-Individualizada, centrándose en las particularidades de cada alumno y en su evolución.

- Integradora, para lo cual tiene en cuenta las características del grupo a la hora de seleccionar los
criterios de evaluación.

-  Cualitativa,  ya  que además  de los  aspectos  cognitivos,  se  evalúan de forma equilibrada los
diversos niveles de desarrollo del alumno.

-Orientadora, dado que aporta al alumnado la información precisa para mejorar su aprendizaje y
adquirir estrategias apropiadas.

-Continua,  entendiendo  el  aprendizaje  como  un  proceso  continuo,  contrastando  los  diversos
momentos o fases:

-Evaluación  inicial  de  los  conocimientos  de  partida  del  alumnado  y  de  sus  características
personales, de forma que se puedan adaptar los aprendizajes a las diferencias individuales.

-Evaluación continua de la evolución a lo largo del proceso enseñanza- aprendizaje.

-Evaluación final de los resultados finales del proceso de aprendizaje.

Además  para  la  evaluación  del  alumnado  se  tendrán  en  consideración  los  criterios  y
procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del
centro, así como los criterios de calificación incluidosen la presente programación didáctica.

Procedimientos e instrumentos de la dimensión "pruebas programadas". Pruebas objetivas (orales
o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de carácter global, etc.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Criterios de calificación final

Llevamos  a cabo a lo  largo del  curso un proceso de evaluación continua.  Al  tratarse  de una
asignatura  en la  cual  no se  eliminan contenidos,  puesto  que se  van  añadiendo nuevos a  los



previamente adquiridos, consideramos que la tercera evaluación ha de ser, necesariamente, la que
aporte un mayor porcentaje a la evaluación final.

La aportación de cada evaluación a la calificación final queda como se describe a continuación:

La primera evaluación aportará el 20% a la calificación final

La segunda evaluación aportará el 30% a la calificación final

La tercera evaluación aportará el 50% a la calificación final

8.ASPECTOS METODOLÓGICOS

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desarrollo profesional utilizando la
lengua extranjera como medio para complementar la actividad formativa a la vez que facilitar su
inserción laboral en entornos nacionales e internacionales.

El  enfoque de este módulo es esencialmente práctico. Mediante situaciones y casos reales se
persigue alcanzar las siguientes competencias:

-Comprensión de mensajes básicos necesarios para el desarrollo de su actividad laboral.

-Comunicación  de  manera  efectiva  mediante  el  uso  de  recursos  y  herramientas  básicas  de
comunicación.

-Manejo de documentos sencillos esenciales para su labor profesional.

-Comprensión de textos y documentos básicos propios de su sector.

La metodología constituye el conjunto de criterios y decisiones que organizan, de forma global, la
acción didáctica en el aula. Su objetivo es facilitar el desarrollo de los procesos de enseñanza-
aprendizaje. Supone establecer el camino por el cual se pretende llegar a la meta. En función de los
objetivos marcados se realizará la selección de la metodología que permita conseguirlo.

A través del  módulo de francés se pretende formar a los alumnos para que sean capaces de
desempeñar el rol laboral que, como profesionales cualificados, tendrán que jugar en un entorno
concreto, dotándoles de una preparación que favorezca su acceso al trabajo y permita su inserción
cultivando todo el abanico de competencias, conocimientos y actitudes que constituyen elperfil
exigible a un profesional en ejercicio en una sociedad moderna.

La participación activa del alumno/a será la pauta que señalará el método ejecutable.

Por  ello,  desde un primer  momento se  pondrán en conocimiento  del  alumno/a  los  objetivos
generales perseguidos en este Módulo, los contenidos que lo componen la propia metodología
objeto de estudio en este epígrafe y la motivación a su estudio, supondrán el primer contacto con
la nueva materia.



Por otro lado, sin olvidar que la flexibilidad es imprescindible en el proceso de adaptación al grupo
de alumnos/as al método elegido, los principales

puntos metodológicos que se llevarán a cabo en cada unidad temática serán los siguientes:

• Motivación y justificación: Realización de actividades de motivación relacionadas con el tema
(lectura de artículos de prensa, tormenta de ideas…) que muestren al alumno la necesidad del
estudio de sus contenidos, así como la interrelación con las restantes unidades temáticas.

• Comunicación al alumno/a tanto de los objetivos del tema, como de los contenidos, metodología
y evaluación que se desarrollarán para la consecución de los mismos. De esta manera, el alumno
conocerá cuáles son los niveles mínimos de conocimientos y capacidades exigidos y los cauces que
les permitirán alcanzarlos.

• Los alumnos, bien por equipos o de forma individual, procederán a la lectura comprensiva del
material aportado, así como a la realización de las diferentes actividades de aula propuestas. Esta
actividad, si bien lo ideal sería que fuera ejecutada en la propia aula, tendrá que ejecutarse en
algunas ocasiones en el domicilio del alumno/a.

• Puesta en común del trabajo sugerido por las actividades y resolución de las dudas planteadas.

• La posibilidad de realización de otras actividades que profundicen o avancen en la práctica de lo
tratado en el aula, quedan a opción de este profesor y su grupo de alumnos, teniendo en cuenta la
lógica limitación temporal.

• Las actividades de conclusión y repaso, realizadas preferentemente por los alumnos, retomarán
los  objetivos  propuestos,  afianzando  su  necesidad  e  integrando  los  contenidos  de  la  unidad
temática en los del  Módulo.  Dichas  actividades serán preferentemente realizadas  antes  de la
ejecución de las pruebas objetivas propuestas.

Por tanto de forma descriptiva la metodología (estrategias de intervención)que se seguirá en el
aula será la siguiente:

1. Al comenzar el curso se realizará una presentación general del módulo de Francés, explicando a
los alumnos/as sus características, los contenidos, las capacidades terminales que deben adquirir y
la metodología y criterios de evaluación que se van a aplicar.

2. Al comenzar cada unidad didáctica, se realizará un esquema de la misma y/o se comentará
cuáles son sus contenidos básicos. Con ello se pretende que los alumnos/as adquieran una visión
general del tema y, paralelamente, se les puede sondear con preguntas básicas (de forma oral o
escrita) para averiguar sus conocimientos o ideas preconcebidas sobre el mismo.

3. Seguidamente, se irán exponiendo poco a poco los contenidos específicos de la unidad, pero
buscando la participación activa de los alumnos con sus intervenciones y  preguntas.  Además,
resulta conveniente intercalar con las explicaciones, ejercicios y análisis de textos relacionados con
los contenidos para facilitar la comprensión de los mismos.



4. Al finalizar y durante el transcurso de cada unidad didáctica, se debe proponer a los alumnos la
resolución de actividades de enseñanza- aprendizaje que refuercen los conocimientos adquiridos
y/o aclaren dudas que aún puedan tener.

9.RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Se utilizará la plataforma Classroom (siempre que no haya brecha digital) para compartir con el
alumnado  tareas,  documentos  audiovisuales,  infografías,  reseñas  y  enlaces  de  páginas  web y
cualquier información de utilidad didáctica.

A lo largo del curso utilizaremos el libro Quartier d’affaires. Niveau débutant A1 junto con su
correspondiente cahier d’activités además del material de audio y de vidéos que propone dicho
método. Es un método pensado para cubrir las necesidades de los alumnos/as que están cursando
administración y gestión dentro del marco de los estudios de formación profesional, y que han
empezado  dicha formación  con un nivel  de  francés  correspondiente  a  A1.  Este  método está
orientado  a  alumnos/as  que  se  están  preparando  para  trabajar  en  áreas  de  administración,
finanzas,  recursos  humanos,  servicios  de  atención  al  cliente  y  logística.  Es  un  método
eminentemente práctico con muchos diálogos recreando muchas situaciones de comunicación
sobre todo orales y por supuesto también escritas.

Se complementará con otro método : Français.com débutant A1-A2 y su correspondiente Cahier
d’activités Además del libro de texto, contamos con los siguientes recursos:

-Treinta PCs instalados en red, con conexión a Internet para alumnos.

- Un PC para el profesor.

- Mobiliario de aula.

- Cañón de proyección./pantalla TDI

- Pantalla de proyección.

10.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE

15.1 La forma de atención a la diversidad del alumno

Este apartado tiene una especial importancia, ya que, existe una gran variedad de alumnos/as,
encontrándonos por tanto ante un grupo heterogéneo al que hay que dar respuesta desde el
currículum.  Hay  que  tener  en cuenta  que  cada persona es  distinta,  con  diferentes  intereses,
motivaciones y capacidades,  dando lugar  a una amplia diversidad.  Para dar respuesta a estas
cuestiones propongo las siguientes actividades:

Actividades de ampliación

Si  se  aprecia  la  existencia  de  alumnos/as  con  un  ritmo  más  acelerado  de  aprendizaje,  les
deberemos exigir que consigan los objetivos máximos expuestos en la programación, a través de un



número adicional de ejercicios y/o tareas, con un planteamiento más laborioso, y que les permita
desarrollar sus capacidades investigativas y de razonamiento (actividades de pro acción). 

Con ello conseguiremos que el alumno/a no pierda la motivación y se prepare mejor para continuar
su itinerario formativo o académico.

Actividades de refuerzo

Si  se  aprecian  alumnos/as  con  posibles  dificultades  de  aprendizaje  (ritmo  más  lento)  se
establecerán  medidas  de  refuerzo.  Según  el  momento  en  que  se  detecten,  se  reforzarán,
repitiendo las explicaciones, mandando trabajos específicos adaptados a las circunstancias que
concurran en el alumnado y en otros casos, se mandarán ejercicios más sencillos para una mejor
comprensión.

ANEAE (Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo).

Se establecen las siguientes medidas de acceso al alumnado con NEAE:

Además de un seguimiento individualizado, se tendrá en cuenta el lugar en el aula, siempre con un
acceso cercano y directo a la pizarra o a la pantalla;

Documentos en papel con letra ampliada o en formato A3; Posibilidad de realizar el examen a
ordenador si procede; Mayor tiempo para la realización de exámenes y de tareas evaluables en
clase;  Material  y  actividades  disponibles  en  plataforma  Classroom;  Libro  digital;  Teclado  de
ordenador adaptado; Enlace con Fundación ONCE; Silla y teclado adaptado…

11,ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Como actividades complementarias, se ha programado el visionado de películas en versión original
al final de cada trimestre para trabajar la comprensión auditiva de los alumnos.

Participación y colaboración del Departamento en los distintos planes y proyectos del Centro.

A lo largo del curso y en todos los niveles incluimos la lectura de textos propuestos por el método
y/o documentos reales adaptados al nivel del alumnado. Estas actividades forman parte del Plan
Lector del Centro.


